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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL -INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES APRUEBA EL PLAN DE LA BANDA 806-824/851-869 M.Hz Y 
APRUEBA LA PROPUESTA DE CAMBIO DE BANDAS DE FRECUENCIAS A LAS 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES, QUE SEAN TITULARES DE DERECHOS SOBRE EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LA BANDA DE FRECUENCIAS 806
824/851-869 MHz. 

ANTECEDENTES 
( 

l. 	 El 16 de junio de 1994 se firmó en Williamsburg, Virginia el "Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estadqs Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos 
de América relativo a fa atribución y el uso de las bandas defrecvi(ncia pór los 
servicios terrenales de radiocomunicaciones, excepto radiodifusión, a lo largo 

- de fa frontera común". (Acu,erdo Marco) 

11. 	 El 16 dejunio de 1994 el Gobierno de los §stadqs Unidos Mexicanosx el Gobierno 
/ de los Estados Unidos de América firmaron en Williamsburg, Virginia eL'Protocofo 

relativo al Uso de las Bandas 806-824/85 7-869 MHz y 896-90 7 /935-940 MHz para el 
Servicio Móvil Terrestre a-fo Largo de fa Frontera Común". (Protocolo de la Banda 
800 MHz.) '--- 1 

/ 

111. 	 En la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional 
de Telecomunicacioq_es (UIT), celebrada del 8 de mayo al 2 de junio del año 
2000 (CMR-00) se identificó a la banda 806-960 MHz como una banda propicia 
para el despliegue de las Telecomunicaciones Móviles Internaciones (IMT, por 
sus siglas en inglés). 

"' IV. 	 Durante la IV Reunión del Comité Consultivo Permanente 11 (CC~-11) de la 
Comisión Interamericano de Telecomunicaciones (CITEL), celebrada del 6 al 9 
de diciembre de 2004, se adoptó la Recomendación CCP.11/REC. 8 (IV-04), 
"Disposiciones de bandas de-frecuencias para fas IMT-2000 en las bandas de 806 
a 960 MHz, 777O a 2025 MHz, 2,7 7 O a 2200 MHz y 2500 a 2690 MHz. " 
(Recomendación CCP.11/REC. 8 (IV-04)). 

v. 	 El 8 de junio de 2012 se fümó en Washington, D.C. el "Protocolo entre fa 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Departamento de Estado de los Estados Unidos de América relativo a la " 
Adjudicación, Asignación y Uso de Radiofrecuencias en las Bandas de 806
824/85 7-869 MHz y 896-90 7 /935-940 MHz para servicios terrenales de 
radiocomunicación, excepto Radiodifusión, a fo largo de fa frontera común. " 
(Enmienda al Protocolo de 800 MHz) mismo que reemplazó en su totalidad el 
Protocolo de la Banda 800 MHz. 
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VI. Durante la XX Reunión del Comité Consultivo J:;ermanente 11 (CCP-11) de la 
Comisión Interamericano de Telecomunicaciones (CITEL), celeb~ada del 22 al 
27 de octubre de 2012, se adoptó la Recomendación CCP.11/REC. 35 (XX-12), 

del rango de frecuencias 807-849/852-894 
/ 

-:_uso MHz para servicios móviles 
celulares" (Recomendación CCP.11/REC. 35 (XX-12)) . 

II. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
'Decreto por el que se reforman/ y adicionan diversas disposiciones de l0s 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados --
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante el :cual se _creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio prop'io. 

III. 
/ 

El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF eY-"Decreto por,,el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en rrateria de telecomunicaciones y radiodifusión", 
mismo que-entró en vigor e l 13 de agosto de 2014. 

IX. En agosto de 2014 el Sector de Radiocomunicaciones de la UIT emifló la 
Recomendación UIT-R SM. 1603 "Reorganización del esp/ctro como método de 
gestión nacional del espectro". (Recomendaclón UIT-R-SM 1603).

 \ 

X. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el E~tatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 
de septiembre de 2014, y fue modificado mediante publicación en el mismo 
medio de difusión el 17 de octubre de 20}'4.

/ \ 

XI. El 16 de diciembre de 2014, en su XXXVIII Sesión Extraordinaria, el Pleno 
1 

del 
Instituto mediante Acuerdo P/IFT/EXT/l 61214/278, aprobó los "Elementos a 
incluirse en el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico \ -- y en el Programa 

- de Trabajo para Garantizar el Uso Óptimo de las Bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo 

principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; así 

como a las propuestas de acciones correspondientes a otras autoridades; y 

Programa de Trabajo para Reorganizar el Espectro RadioelÉfctrico a Estaciones 

de Radio y Televisión emitido por el Instituto" (Elementos a inclu irse en el PNER), 

los cuales se constituyeron como Anexo del citado Acuerdo. 


XII. El 30 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el "Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2075" (Programa 2015), que fue 
modificado mediante publicación5 n el mismo medio de d ifusión el 6 de abril 
de 2015. ' 
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XIII. En el mes junio de 2015 el Sector de Radiocomunicaciones de la UIT, emitió el 
Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015) "Orientaciones sobre el morco reglamentario 
para la gestión nacional déÍespectro";(lnforme UIT-R SM. 2093-2 (2015)) 

XI\(, 	 El 8 de julio de 2015 el Pleno del Instituto en su XIV Sesión Ordinaria, mediante 
Acuerdo P/IFT/080715/208, tomó conocimiento del "Plan para la Banda 806
824/857-869 MHz'' y acordó _que se continuaran con los trabajos de 
reórganización del espectro radioeléctrico en los términos presentados por la 

/ Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

XV. 	 El 23 de septiembre de 2015 el Pleno del Instituto en su XX Sesión Ordinaria, 
aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del _instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frectuencias" (CNAF), el cual fue publicado en el DOF el 20 de octubre de 2015. 

\ 
XVI. El 17 de agosto de 2016 el Pleno del Instituto 

/ 
en su XXV Sesión Ordinaria, 

mediante Acuerdo P/IFT/170816/427 aprobó la modificación a los "Elementos a 
incluirse en el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico y en el Programa 
de Trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo 
principios de acceso universal, no disccÍ[!)inatorio, compartido y continuo; así 
como a las Propuestas de acciones correspondientes a otras autoridades; y 
Programa de Trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones 
de radio y televisión emitido por el Instituto". 

En vi rtud de los antecedentes señalados y, 

\ ' \ 


\ CONSIDERANDO 


PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los q[tículos 

60., apartado B, fracción 111, 7o., 25, párrafos primero y tercero, 27, párrafo cuarto y 


\ 

quinto, 28, párrafo décimo primero, párírafo d~cimo quinto, décii;no sexto, déci!t)O 
séptimo, décimo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución); l, 2, 7, 15 fracción XV, 16 y 17 fracciones 1, X y XV, 54, 56, l 05, l 06 y l 07 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiqdifusion (Ley); l , 4 fracción I y 6 fracción 1 

y último pc¿rrafo, 27 y 30 fracciones 11 y XII del Estatuto Orgánico; el lnstitutQ es un órgano 
público autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser también 
la autoridaa en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 	 ---.... 

/ yPara tal efecto, el Instituto t iene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 

uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 

los seNicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 
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En este sentido, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, 
resulta competente para emitir el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Reo~de'namiento de la Banda 806-824/851-869 MHz. El artículo 27 de la 
Constitución establece que corresponde a la Nación el dominio directo, entre otros 
bienes, del espacio situado sot5re el territorio nacional, en la extensión y términos que fije 
el derecho internacional. De tal forma que el dominio que ejerce la Nación sobre este 
bien es inalienable e imprescriptible y su explotación, uso y aprovechamiento por los 
particulares no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el ,lnstituto. 

1 

Es así que, en cumplimiento a lo que establece la Constitucióñ, la Ley dispone que en 
J todo momento el Estado mantendrá el dominio origin9rio,J nalienable e imprescriptible 

/ sobre el espectro radioeléctrico, otorgándole a este bien el carácter de vías generales 
de comunicación. 

\ 

/ 

Por su parte, el artículo 3 fracción XXI de la Ley, define espectro radioeléctrico como: 

"Artículo 3. Para los1efectos de esta Ley se entenderá por: 
(.) 
XXI. Espectro radioeléctrico: Espacio que permite la propagación, sin guía 
artificial, de ondas electromagnéticas cuyas bandas deLfrecuencias se 
fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz;,, 1 

i 
En esta tesitura, además de su coli)ceptualizacióri, debe considerarse que el espectro 

~ ' 
radioeléctrico es un bien finito, pero reutilizable. Por lo que teóricamente cualquier 
banda de frecuencias y sistema podrá someterse a alguna -fornia de reorganización, 
conforme a la planeación que se realice. " 

Tan es así que desde la iniciativa de la Ley, presentada por e l Ejecutivo Federal ante la 
Cámara de Senadores y, que Iposteriormente fue aprobada por ambas cámaras se 
consideró que la planificación"del espectro radioeléctrico constituye una de las tareas 
más relevq0_tes del Estado, toda vez que este --recurso es el ~lemento primario e 
indispensable de las comunicaciones inalámbrlcas, por lo que se convierte en un recurso 
extremadamente escaso y de gran V<Sllor. 1 

Además, se previó que el espectro radioeléctrico como un bien de dominio público de 
la Nación de naturaleza limitada, se debe aprovechar al máximo a través de una 
regulación eficiente e idónea, que permita el uso, aprovechamiento y explotación de 
dicho bien, en beneficio de la Nación. 

' 1 "INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN, YLA LEY DEL SISTEMA PÚBLICOE>E RADIODIPVSIÓN DE MÉXICO; YSE REFORMAN, ADICIONAN ~ 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN·. 25 de 

'- marzo de 2014, Pág. 10. Consultable en: 
http://legislacion.scjn.gob~mx/Buscador/Paginas/wfProcesolegislativoCompleto.aspx?ldOrd= l O 17 66&1dRef 
= l &ldProc= l 

4 

http://legislacion.scjn.gob~mx/Buscador


ift 

INSTITUTO FEDER.A.L DE 
TELECOMUNICACIONES 

Por tanto, los artículos 54 y 56 de la Ley, en la parte que interesa, indican: 

"Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes 
del dominio público de la Nación, cuya titularidad y administración 
corresponden al Estado. 
Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los 
tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo 
aplicable, siguiendo las recomendaciones Ele la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y otreis organismos internacionales. 
La administración incluye la elaboración t,aprobación de planes y 
programQS de uso, el establecimiento de las condiciones para la 
atribución d.§ una banl;Ja de frecuencias, el otorgamiento de las 
concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la 
aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo de las 
atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 
Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos 
generales en beneficio de los usuarios:· 

,,,l. La seguridad de la vida; 1 
)J_. La promoción de la s:;phesión social, regional o territoriúJI; 

111. La competencia efectiva en los mercados convergentes de los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; 
IV. El uso eficaz del espectro y su protección; 
V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del 
Ejecutivo Federal; 
VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el desarrollo 
de la industria de productos y servicios convergentes; 
VII. El fomento-de la neutralidad tecnológica, y 	 ) 

VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., lo. y 28 de 
la Constitución. 

Para la atribución de unq banda de frecuencias y la concesión del 
espectro y re~ ursos orbitales, el Instituto se basará en criterios objetivos, 
transparentes, no discriminatorios y proporciona/es. " 

'\ 

"Artículo 56. Para la adecuada planeación, administración y control del 
espectro-f.adioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, el 
Instituto deberá mantener actualizado el Cuadró- Nacional de 
Airibución de Frecuencias con base en el interés general. El Instituto 
deberá considerar la evolución tecnológica en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente la d e 

\ 	 radiocomurycación y la reglamentación en materia de 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
(.'.) 
Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias 
deberá realizarse de conformidad con lo_establecido en el Cuadro 

/ 
1 	

Nacional de Atribución de Frecuencias y demás disposiciones 

aplicables" , 


\ 
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De lo anterior, se advierte c o n claridad en cuanto a la administración del espectro 
radioeléctrico, lo siguiente: \ 

a) 	La administración del espectro radioeléctrico como bien de dominio,público de 
la Nación se ejercerá por el Instituto, según lo dispuesto por la Consfitución, la Ley, 
los tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable; 
siguiendo las recomendaciones de la UIT y otros organismos internacionales. 

I 

b) 	La administración del espectro radioeléctrico se podrá ejercer a través de plan'es 
1 y programas, 6torgamiento de concesiones, superv1s1on de emisiones 

radioeléctricas y lo aplicación del régimen de sanciones. 

c) 	Lo atribución y concesión de una banda de frecuencias, deberá atender criterios 
objetivos, transparentes, ~o discriminatorios y proporcionales. 

d) -EI Instituto debe perseguir diversos objetivos generales, que paro el caso del 
reordenamiento, resultan aplicables: el uso eficaz del espectro y su prote6ción y 
el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., 7o, y/ 28 de la 
Constitución. 1 

e) 	El CNAF debe considerar- la evolución tecnológica en materia de 
telecomunicaciones-y radiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y 
la reglamentación en materia de radiocomunicación de la UIT. 

/ 	 

, 	 En esta línea, el reordenamiento de la Bando 806-824/851-869 MHz se fundamenta y 
configura en atención a lds derechos y principios establecidos en la Constitución, la Ley 
y en los elementos que se exponen a continuación: 1 

\ 

l. 	 Enmienda al Protocolo de 800 MHz2. 

El Acuerdo Marca3 firmado el 16 de junio de 1994, contemplo como finalidades: i) 
Establecer y adoptar planes comunes para el uso equitativo de los bandas de 
frecuencias por los servicios terrenales ' de radiocomunicaciones, excepto 
radiodifusión, en zonas a cada lado de la frontero común; ii) Lograr una distribución 
e_quitativa de las frecuencias disponibles y iii) Establecer las condiciones y los 
criterios técnicos para el uso del espectro radioeléctrico. Por tanto, México debe 
sujetarse a los Protocolos que forman parte integral del Acuerdo Marco, mismos 
que determinan el uso equitativo y las condiciones para su uso de las bandas de 
frecuencias para servicios específicos de radiocomunicación. 

"' 
\ 

2 Consultable en: http://www.ift.org.mx/sites/defoult/files/industrio/asuntos-internocíonoles/protocolo mex
eua bando 806 y 896.pdf 

\ , 3 Consultable en: http://www.ift.org.mx/sites/default/files/índustrío/osuntos
internocionales/terrenusa 160694. pdf ' J

6 
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Es así que, de conf()Jmidad con el Acuerdo Marco, se celebró la Enmienda al 
Protocolo de 800 MHz, que tiene entre sus propósitos establecer un p lan para la 
adjudicación de las bandas y sub-bandas 806-824/851-869 MHz y 896-901 /935-940 
MHz, así como fijar los criterios técnicos que regularán su uso en la frontera G_Qmún 
ervre Estados Unidos y México. 

Además, es de señalar que el artículo V de la Enmienáa al Protocolo de 800 MHz 
prevé ciertas acciones de reordenamiento e indica el establecimiento de una 
fuerza de tarea1Silateral entre México y Estados Unidos que apoyará en la ti:..ansición ; 

/ 
oportuna y equitativa de los operadores establecidos de redesde comunicaciones 
en las bandas de frecuencia 806-824/851-869 MHz a canales de reemplazo, de 

I 
I 	 conformidad con el p lan de adjudicación especificado en el Apéndice 11 del 


Protocolo o a canales fuera de la banda 806-824/851 -869 MHz. Para estos últimos 

supuestos los operadores establecidos tendrán la responsabilidad de respetar los 

acuerdos internacionales actuales y los requisitos de regulación nacionales. 


\ 

IL Recomendación UIT-R SM 1603.4 

La Recomendación c itada define reorg0n¡zación del espectro cornp un conjunto 
de medidas administrativas, financieras y técnicas para liberar, completa o 
parcialmente, las asignaciones de frecuenciq existentes de usuarios o equipos en 
una determinada banda de frec uencias. · 

En este sentido, se hace mención a que cualquier banda de frecuencias y 
\cualquier sistema pueden someterse a alguna forma de reorganización del 

espectro, señalando lo siguiente: 

"l . Introducción 
El espectro radi9elé_ctrico es un recurseJinito, pero reutilizable, que 
las administraciones pueden explotar para el desarr@Jlo económico 
y de las comunicaciones. Para que una administración pueda 
sacar el mayor provecho pbsible, el espectro radioeléctfico se ha 
de gestionar de manera eficaz. Una parte de la gestión eficaz del 
espectro es planificar el desorrollo de servicios radioeléctricos antes 
de que se necesiten, como puede ser a mpliar lci cobertura .de los 
servicios existentes, mejorar el funcionamiento de los servicios 
actuales o introducir nuevos servicios. 
(. ..) 
2. La neéesidad de reorganizar el espectro. , 
Todas las administraciones tienen previsto introducir nue'vos servicios 
de radiocomunicaciones y es posible que para algunos de éstos 
sea necesario desplazar los usuarios existentes del espectro

\ radioeléctrico hacia nuevas bandas de frecuencias o hacer que 
utilicen nuevas tecnologías. Las razones pueden ser muchas, por 
ejemplo: ' 

\ ~ _Consultable en el enlace siguiente: https://~.ítu.int/rec/R-REC-SM.1603/es 

\ 

/ 

https://~.�tu.int/rec/R-REC-SM.1603/es
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a) una atribución del espectro que ha estado en funcionamiento 
durante un período de tiempo considerable pero que ahora ya no 
satisface las demandas de los usuarios o las capacidades de los 
sistemas modernos. 
b) se necesita atribuir a un nuevo servicio de 
radiocomunicaciones una determinada gama de frecuencias que 
ya está ocupada por servicios con los qué'el nuevo no puede 
compartir frecuencias; ., 
c) Una CMR decide a tribuir una banda de frecuencias 
actualmente ocupada a un servicio distinto con' un ámbito de 
aplicación regional o mundial. 
(. ..) 
Además, en algunos países la identificación y utilización de otras 
bandas de frecuencias puede ser una tarea laboriosa y difícil, 
debido a la cada vez mayor congestión del espectro. Por otra 
parte, los retrasos en la introducción de nuevos servicios no son 
convenientes ya que pueden hacer que una solución propuesta / 
quede obsoleta antes de llevarla a la práctica y, en el caso de que 
el cambio propuesto afecte a una' o más bandas de frecuencias, 
el retraso en un se,:yicio puede repercutir sobre otras bandas y 
servicios. 

/
/ 

Los estudioS" realizados demuestran que estos retrasos pueden 
causar pérdidas importantes en la economía del país. Si no se 
alcanza una solución, a largo plazo se puede llegar a una utilización 
deficiente del espectro y a una reducción en el desarrollo de las 
radiocomunicaciones. Por consiguiente, es importante evitqr todo 
retraso innecesario en el proceso una vez que la administración ha 
decidido llevar a cabo una reorganización del espectro. 

3. Reorganización del espectro. ,,; 
La"- reorganización del espectro es un instrumento nacional de 
gestión del espectro y teóricamente cualquier banda de 
frecuencias y cualquier sistema podría someterse 15 alguna forma 
de reorganización del espectro. En la práctica la reorganización del 
espectro"' p tesenta restricciones, dado que únicamente puede 
realizarse cuando la administración pueqe cambiar la utilización de 
la banda de frecuencias, lo cual puede estar limitado por acuerdos 
internacionales y criterios de compartición. 
La administración debe obtener beneficios técnicos, económicos 

\y sociales de la reorganización del espectro. 
Por ejemplo, ~a nueva utílízacíón de una banda liber9da p uede 
hacer que se utilice más eficazmente el espectro y suministrar 
servicios que mejoren la calidad de vida y generen nuevas 
oportunidades comerciales que aumenten el empleo... " ,,.

8 
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r 
Conforme a lo anterior y considerando que el espectro radioeléctrico es un reeurso 
finito, pero reutilizable, debe implementarse la reorganización como instrumento de 
gestión del espectro para satisfacer las nuevas demandas del mercado, hacer más 
eficaz la utilización del espectro y/o responder a los cambios en las atribuciones 
internacionales de frecuencias. 

) - 

11 1. Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015).5 

Considerando que el espectro radioeléctrico es un bien de\dominio público de la 
Nación, su planificación es tan importante como el mecanismo para su 

' otorgamiento, sin que dicha acción confiera propiedad sobre este recurso. Por 
tanto, su uso, aprovechamiento y explotación es de vital importancia para e l 
desarrollo económico y social del país, de man~ra que resulta relevante conocer 
lo que define la UIT respecto a los principios de la utilización nacional del espectro. 

"2. 7. 7. Derechos y obligaciones en relación con el espectro. 
El espectro de radiofrecuencias pertenece al dominio público del 
Estado .. Por tanto, está sujeto a la autoridad del Estado y ha de 

'--- gestionarse eficientemente de manera que se proporcione el 
mayor:, beneficio posible a toda la poblacióri. El espectro 
normalmente se gestiona en función de un marco reglamentario 
compuesto por la legislación, la reglamentación, los 
procedimientos y las polítiéas. 
Del derecho del Estado a gestionar el espectro se desprende que 
los usuarios del espectro autocgados obtienen los beneficios del 
derecho de acceder y utilizar el espectro a la vez que están 
sometidos a las obligaciones que ello supone. 
(. ..) 

/' 

2. 1. 1. 1 Derechos y obligaciones df3I Estado. 
2. 1. 1. 1. 7 División del espectro y disposiciones conexas (
Corresponde al Estado, o a una autoridad reglamentaria 
delegada, la atribución de bandas de frecuencias para usos _ 
gubernamentales o administrativos, la radiodifusión y las 
telecomunicaciones del sector ind ustrial y comercial priv--eido, 
teniendo en cuenta el Cuadro de atrjbución de bandas de 

\ 	 frecuencias de la UIT (Artículo 5 del RR), respetando debidamente 
los compromisos internaciongles del Estado. • 
( .. .) 
2. l. 1.2 Derechos y obligaciones de los usuarios autorizados. 
La autorización (o licencia) no confiere a su detentar la propiedad 
de una parte ele/ espectro, sino sólo el derecho de utilizarla durante 
el periodo de tiempo especificado en la licencia y de conformidad 
con las reglas recogidas en los términos y condiciones 
correspondientes. 
El Estado o lo autoridad gestora delegada podrán limitar el número 
de autorizaciones de acceso al espectro por limitaciones técnicas 

5 Consultable en e l enloce siguiente : https://www.itu.int/pub/R-REP-SM.2093-2-2015/es 
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inherentrs a la disponibilidad de frecuencias. La autorización no 
será transferible a menos que así se indique en el marco 

---... reglamentario nacional." 

IV. ,, Elementos a Incluirse en el PNER.6 

'-
El artículo 3 de la Ley de Planeación establece que se entiende por planeación 
nacional de desarrollo "la ordenación racional y sistemática de acciones que, en 
base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación 
y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de proteccíón al 
ambiente y aprovechamiento racional de los recursos nCJturales, tíene como 
propósito la transformación de la rea/ídad del país, de conformidad con laú1ormas, 
principios y objetivos que la Constitución y la Ley de Planeación establecen". 

A su vez, la fracción V del párrafo primero del artículo Déc imo Séptimo Transitorio, 
del Decreto de Reforma Constitucienal establece: 

"DÉCIMO SÉPllMO. En elmarco del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, el Ejecutivo Federal ioc/uirá en el Plan Nacional dá 1 

Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y especiales 
conducentes las siguientes acciones: 
( .. .) 

1 



V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que, de 

manera enunciativa y no limitativa, inc luirá lo siguiente. 

(. ..)" \ 


Por ello, el Instituto, en cumplimiento a la obligación consisté'nte en realizar las 
acciones necesarias para contribuir/ con los objetivos y metas fijados en el Plan 
Nacional de Desarrollo, propuso al Ejecutivo Federal los Elementos de Inclusión en 
el P_NER, mismos que contemplan la reorganizac ión de bandas relevantes del 
espectro radioeléctrico, como un uso eficiente de este recurso, en los términos 
siguientes: 

/ 

"l. 1. 1. Reorganización de Bandas Relevantes del Espectro 
Radioeléctrico. 

/ 

La heterogeneidad en las asignaciones de espectro para fines ) 

comercialgs y públicos ha provocado que actualmente -se tenga 
una dist_ribución atomizada de bloques de frecuencias que

'--.. 

imposibilita el uso eficiente del espectro radioeléctrico. 

(. '.) 

En este sentido, no obstante que el espectro radioeléctrico hoyo 

sido previamente concesionado, el Estado mantiene el dominio 


I directo sobre este recurso y, por ende, es su obligación velar en 

6 Consultable en el enloce siguiente http://www.ift.org.mx/conocenos/pleno/sesiones/xxxviii-sesion
extraordlnoria-del-pleno-16-de-diciembre-de-20l 4 
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todo momento por el interés público en el uso o explotación del 
mismo, lo cual se puede lograr mediante la reconfiguración del 
espectro para que éste se pueda utilizar mediante canales de 
mayor ancho de banda. . 
Así, a fin de evaluar el uso eficiente del espectro radioeléctrico y 
fomentar su-·uso óptimo, en el presente Programa se establecen 

-·-líneas de acción específicas para la medición de la eficiencia con 
el que se utiliza el recurso espectral y se prevé la reorganización de 
bandas relevantes de espectro concesionado para fomentar su 
uso óptimo a través del establecimiento de bloques continuos y 

. canales de mayor ancho de banda. ,, 
\ 

En tal virtud, se erigieron diversos objetivos asociados a estrategias y líneas de 
acción que se relacionan con el reordenamiento en la banda 806-824/ 85l-869 
MHz, consistentes en: 

\ 

Objetivo l. "Incrementar la disponibilidad de espectro radioeléctfiqo 
como una de las acciones neéesarias, para fomentar mayor 
competencia, cobertura, pluralidad e inclusión, conectividad y 
accesibilidad a servicios de telecomunicae-iones y radiodifusión" 

Estrategia 1,. l.. Hocer disponible ei espedrq nece$orió póró la provisión 
.. . .. ·1· . . • • .... · ·. ·•·· . . .. . . '..· .•.• 

v 
. 
de 

. .. · ...·.• . . . . •. • .. "··.: . •. . .. '," ... ... . ·:.. . ·. .. .. .
de 
... . 

serviciósde telecomunicaciones radiodifusión. ··•···• ··/ ·· · < < · · ·.. 
·~~ --·.:. -·.- ._._ :: _: .:7:_ Lín~aS d8 _ACCión ·:_, __ .::·<:::.... : .:::·-·/:: 

Identificar y hacer disponible el espectro IMT susceptible de ser 
l. l .l. concesionado para la pro_visión de servicios inalámbricos de bando 

··.· ancha. · 

Identificar bandas adicionales para la introducción de aplicaciones 
Ll.2. IMT. 

· Garantizar la disponibilidad de espectro. para concluir la transición a 
l. l.3. la TDT. 

Identificar frecuené ios y canales d isponibles pero lo prestación de 
.. l .J A. · servicios de radiodifusión. ' 

Identificar y hacer disponible bandas de frecuencias para la 
l.l .5:.. conectividad de aplicaciones de misión crítica. -.. 

. l .l : : '. Identificar y hacer disponible espectro adicional poro enloces punto 6
o punto-,'Qunto o multipunto y servicios auxiliares o lo radiodifusión. 
Identificar y hacer disponible'· el espectro para el despliegue de 

.. 
l.1.7: 

.. , ... ... comunicaciones de banda angosta. 
/ ; . ..· ... Identificar y hacer d isponible el espectro para reubicar los sistemas de 

~ l;] .8. 
radiocomunicación privada. 
Identificar necesidades de recursos espectrales, a efecto de integrar 

T.1.9. el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
/ . ·. frecuencias; 

/ 

f 11 
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Objetivo 3 "Desarrollar acciones para determinar y fomentar el uso 
eficiente del espectro radioeléctrico en el país." 

·üneas de Acción 
Reorganizar bandas de frecuencias en bloques contiguos para la 3 2 ~ ·1· revisión de servicios de banda ancha móvil. 

,, Optimizar la canalización de bandas de frecuencias destinadas a 3 2 2/ · · · se uridad ública y otros servicios de banda an osta. 

a) Las líneas de Acción 1.1 .l, 1.1.2, 1.1.5, l .J.7, l. 1.9, 3.2. l y 3.2.2 se relacionan con 
la partición de la banda para uso por servicios de banda ancha y por seNicios de 
banda angosta de misión crítica, la cual se muestra a continuación: 

Figura 1. Partición de la banda 806-~~9 MHz. 

concesiones p()ra la.próvisióri ciE:tJéryicios débóndc:l aógósta ;. 
·····déúSO" pu_blic()..·cLimitadóabplicgdqnesde misiOñ críticq;) . 
Concesiones para la p rovisión del servicio móvil de bánda 

._U ancha de uso comercial. 

Es de hacer notar que, 11a identificación e introducción de espectro para la provis"' ión 
de seNicios inalámbricos de banda ancha, atiende a lo establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) en la Nota Internacional 5.317A del 
tenor: 

"5.317A Las partes de la banda 698-960 MHz en la Región 2 y de la 
banda 790-960 MHz en las Regiones 7 y 3 atribuidas al servicio móvil 
a titulo primario se han identificado para su utilización " por las 
administraciones que deseen introducir las Telecomunicaciones 
Móviles Internacionales (IM7) - Véanse las Resoluciones 224 
(Rev.CMR-12) y 749/ (Rev.CMR-12), según proceda. 

Asimismo, se adoptan los principios contenidos en la Recomendación CCP.11/REC. 
8 (IV-04), por lo que hace a lo siguiente: 

/ 

/ 

/ / 

ªCONSIDERANDO: 
f) Que las bandas identificadas para las IMT-2000 se deberían 
considerar mundialmente como un todo, para lograr una solución 
mundial GflPlia que asegure tanto que el enfoque cumple con 
todos los requisitos, como también e l logro de un alto nivel de 
interoperabilidad; 
g) Que tas Adrninistra-ciones deb~rían armonizar las disposiciones de 
frecuencias hasta donde sea posible, con el objeto de facilitar la 

' 
1
I 
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compatibilidad mundial y laHinerancia mundial, y crear economías 
de escala; 
(. ..) 
RE,COMIENDA: 
7. 'Que los Estados miembros de la CITEL consideren identificar 
espectro para los sistemas IMT- 2000 basánd6se en los siguientes 

/ principios: 
(. ..). " 

'
( 

A su vez, la Recomendación CCP.11/REC. 35 (XX-12), establece lo siguiente: 

\ 
" \ 

"CONSIDERANDO: 
d) Que la atribución de anchos de banda más grandes y contiguos 
favorecen el desarrollo del servicio y de los sistemas, otorgando 

/ mayor flexibilidad para el uso más eficaz y efic iente del espectro 
radioeléctrico; .--
e) Que está demostrada la necesidad de disponer de espectro 
adicional para atender los requerimientos de las tecnologías de 

../ 
banda ancha-móvil incluyendo las IMT: --

\ 
f) Que gran parte de 

' 

la banda 806-824/851-869 MHz es usada por I 
sistemas troncalizados--en la mayoría de Jos países de Américo de 
acuerdo o lo Recomendación CCP./11/REC. 28 (Vl~96). 
(. ..) 
RECOMIENDA 
1) Que las Administraciones Miembros de la OEA/CITEL que planeen 
ampliar el rango de frecuencias poro servicios móviles de bando 
ancho dentro de /o-banda 806-894 MHz, considerando la banda 26 
del 3GPP lo hagan de acuerdo al arreglo de frecuencias 814-849 
MHz para el segmento ascendiente y 859-894 MHz para el 
segmento descendiente." 

( ) 
En este sentido, acorde con la reg la_cnentaciól'} en materia de radiocomunicación 

"°' de la UIT, así como la evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y 
las Recomendaciones CCP.11/REC. 8 (IV-04) y CCP.11/REC. 35 (XX-12), el CNAF7 es 
consistente con la atribución de la 
México pertenece, como se muestra 

\ 
banda 

1 
806-902 MHz para la región 2, a la que

a continuación: 

/ 

/ 

¡ 
¡ ' 

/ 

7 Consultable en e l enlace siguiente 1 

http://dof.gob. mx/nota detalle.php?codigo-54121 Ol &fecha- 20/ l 0/2015 
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610 - 890 
FIJO 
MÓVIL 5.313A 5.317 A 
RADIODIFUSIÓN 

~6-98---806-------1 " 

MÓVIL 5.3 l 3B 5.317A 
RADIODIFUSIÓN 

\ / 
~ ----------, Fijo
790 - 862 
FIJO 5.2~3 5.309 5.311 A 
MÓVIL salvo móv----il 806-890 '-.. 806 - 902 

aeronáutico 5.3 l 6B FIJO 
 MÓVIL 

5.317A 
 MÓVIL 5.317 A 
 MÓVIL AERONÁUTICO (5.318) 


/ RADIODIFUSIÓN 
 RADIODIFUSIÓN 

"\ .. / 

5.312 5.314 5.315 
5.316 5.316A 5.319 
862 -890 
FIJO 
MÓVIL salvo móvil 

aeronáut ico 5.317 A \ 
RÁ.D---IODIFUSIÓN 5.322 

-.,. --- 5. 149 5.305 5.306 5.307 
/ 

5.319 5.323 5.317 5 3 18 5.311 A 5.320 

890-942 890-902 890 - 942 
FIJO FIJO FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
 MÓVIL salvo móvil \ MÓVIL5.317A 


aeronáutico 5.317 A 
 aeronáutico 5.317 A · RADIODIFUSIÓN 
RADIODIFUSIÓN 5.322 Radiolocalización Radiolocalización 
 MX147 MX150 
Radio localización 
 MX151 MX152 MX153 MX154 

5.318 5.325 MXJS5 MX156 MX157 MX158 \ 

/ 

..._ 

/ 

) 

1 
\ 

5.323 5.327 / 

Respecto la atribución anterior, el CNAF señala-~os Notas Nacionales Relevantes 
~_siguientes: 

"MX147 Las partes de la banda de frecuencias 698 - 960 MHz 
atribuidas a l servicio móvil a título primario se han identificado ¡:vara 
su utilización por las IMT, de conformidad con la Resolución 224 
(Rev. CMR- !2) y la nota internacional 5.31 l A del RR. Dicha 
identificación no excluye el uso de esta banda por ninguna 
aplicación de los servicios a los cuales está atribuida y no implica 
prioridad algyna en el RR. -._ "'

"- MX150 La banda de frecuencias 806 - 824/851 - 869 MHz se 
encuentra ___ bajo un proceso de revisión para su posible 
reordenamiento. Dicho reordenamiento contempla la 
determinación del segmento 806 - 814/851 - 859 MHz para la 
operación de sistemas de radio tronca/izado de uso público para 
aplicaciones .de misión crítica, así como la determinación del 

14 



segmento 8 74 - 824/859 - 869 MHz para la provisión de servicios 
móviles de banda ancha. El Plan para la banda 806 - 824/85 7 - 869 
MHz se encuentra disponible para so consulta en el siguiente 
enlace: htto:üaoos.itt.orq.mx/oublicdata!P IFT 080775 208.odf 
MX 75 7 El 76 de junio de 7994 se firmó en Williamsburg, Virginia, el 
Protocolo entre México y los Estados Unidos de América, relativo al 
uso de las /:Jandas de frecuencias 806 - 824/85 7 - 869 MHz y 896 
90 7/935 - 940 MHz para servicios terrenales de radiocomunicación, 
excepto radiodifusión a lo largo de la frontera común. La última 
enmienda a dicho Protocolo fue acordada el 8 de junio ae 20 72 en 
la Ciudad de Washington o.e." 

Conforme lo expuesto, el Instituto cumple con las Líneas de Acción l . l. l, l .1.2, l. l .5, 
l. l .7, l. l .9, 3.2. l y 3.2.2 propuestas en los Elementos de Inclusión en el PNER, 
respecto a la identificación de espectro para IMl aplicaciones de misión crítica y 
comunicaciones de banda angosta. 

No obsta_nte ello, para la ejecución completa de dichas líneas de acción, esto es, 
buscar la disponibilidad del espectro radioeléctrico,.es indispensable implementar 
la reorganización de la banda, al actualizarse el supuesto contendido en la 
Recomendación UIT-R SM 1603, consistente en que "todas las administraciones 
tienen previsto introducir nuevos servicios de radiocomunicaciones y es posible que 
para algunos de éstos sea necesario desplazar los usuarios existentes del espectro 
radioeléctrico hacia nuevas bandas de frecuencias o hacer que utílícen nuevas 
tecno/ogías. " 

Por tanto, es necesario el desplazamiento y cambio de las frecuencias utilizadas 
por las personas físicas o morales :titulares de derechos sobre el uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico en las Bandas de 
Frecuencias 806-824/851-869 MHz (Sujetos Obligados), a otros segmentos de 
Bandas de Frecuencias. 

b) La Línea de Acción l. 1.7 tiene como finalidad identificar y hacer disponible 
espectro para el despliegue de comunicaciones de banda angosta. Esto, 
tomando como consideración la atribución de la banda, establecida en el CNAF, 
al tenor siguiente: 

410-420 410-,420 
FIJO MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
MÓV!L salvo móvil aeronáutico INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-espacio) 5.268 eesPacio-espacio) 

,' MXl 16 MXl 32 MXl 33 MXl 34 
420-430 420-430 
FIJO MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico Radiolocalización 
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R_ iza_;:c:c...io-'-'n 	 / _ __,l l ______---'--'-"--'--'----"-'=--"--'~'-CC.Ia__;_d-'-io=lo=c_;:al_;: _________________
.§.269 5.270 5.271 	 __ MX132 MX133 I 

_/ 

Respecto dicha atribución, el CNAF señala las Notas Nacionales Relevantes 
siguientes: 

"MX133 La banda de frecuencias 410- 470 MHz se encuentra bajo 
un proceso de reordendmiento para el despeje de sistemas del 
servicio fijo, con la finalidad de que dicha banda sea empleada 
exclusivamente por sistemas del servicio móvil. 
MX134 La banda 4/0 - 430 MHz se tiene prevista para la provisión 
exclusiva del servicio móvilde radiocomunicación especializado de 
flotillas. La sub-banda 4/0 - 415/420 - 425 MHz se destina a 
operaciones de uso comercial, mientrq~ que la sub-banda 415 
420/425 - 430 MHz se destina para las operaciones de uso público." .,

1 

De--aní que, la línea de acción contenida en los Elementos de Inclusión en el PNER 
se esté ejecutando por parte del Instituto con la finalidad de hacer más eficaz la 
utilización del espec~tro radioeléctrico para aplicaciones de banda angosta. 

En esta tesitura, el reordenamiento de la Banda 806-824/851-"869 MHz atiende a 
una política regulatoria, que se ha implementado y anunciado a través de diversas 
disposiciones del Instituto, tales c_omo las atrj_guciones señaladas en el CNAF, así 
como en el Programa 20158

, inst~LJmento programático que determina: 

~	..Uso Público. 

Banda 415-420/425-4.30 MHz 


¡' Dentro de las labores que se están llevando a cabo en materia de 
planificación del espectror el Programa -201,5 con sus 

/ modificaciones contempla el concesionamiento para uso público 
---en la banda de 410-430 MHz para la operación de sistemas de 

radiocomunicación especializada de flotillas (comunicación de 
banda angosta también conocida como radio tronca/izado o \ 

trunking), teniendo como referencia que se cuenta con soluciones 
tecnológicas disponibles y que esta banda no se tiene identificada 
por la UIT paro el despliegue de IMT. 
En este sentido, se tiene planeada la operación de los sistemas 
tronca/izados para uso público en el segmento superior de dicho 
rango, es decir, en los1 rangos 415-420 MHz, para el enlace 
ascendente y entre 425~430 MHz para el enlace descendente. 
Sin embargo, esta banda de frecuencios actualmente.. es 
ampliamente utilizada por diversos sistemas de radiocomunicación 

¡ 

8 Consultable en el enlace siguiente 

http://www.dof.gob.mx/nota detalle. php?codigo=5387867 &fecha- 06/04/2015 
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fija y móvil pertenecientes a diferentes entidades gubernamentales, 
como es el caso de Petróleos 'fvlexicanos, la Comisión Nacional del 
Agua, el 'sistema de Transporte Colectivo del Distrito Federal, así 
como también por sistemas empleados para la prestación del 
'servicio- móvil de radiocomunicación especializada de flotillas y 
sistemas de radiocomunicación privada. /
El concesionamiento para uso público de la banda de frecuencias 

4 75-420/425-430 MHz se llevará a cabo en atención a las solicitudes / 


que sean recibidas en el Instituto, y se encontrará sujeto a los 

resultados del proceso de reordenamiento al que se someterá esta 

banda de frecuencias. , 

Banda 806--814/851-859 MHz ___; . 

El Rrograma 2015 con sus modificaciones contempla el 

concesionamiento para uso público de diversas porciones de 

espectro que se encuentran disponibles dentro del segmenfo 806
8 74/85 7-859 MHz, para la operación de sistemas de 

radiocomunicación especializada de flotillas; 

Actualmente, la banda de frecuenr:;ias 806-82 7/85 7-866 MHz yS 


"--empleada por diversos concesionarids públicos ycomerciales para , 
servicios troncdizados. Adicionalmente, en el segmento 82 7
824/866-869 MHz operan diversos sistemas estatales y municipales 
de seguridad pública. 
Aunado a lo anterior, el grupo de estandarización 3,GPP ha

/ 
desarrollado las °"especificaciones técnicas de la interfaz ) 
inalámbrica de\LTE que permiten la utilizóción de lci totalidad de la 
banda 806-824/851-869 MHz o partes de la misma para servicios de 
banda ancha móvil. \ 

'--- . 	 En virtud de lo anterior, se tiene previsto que dicha banda se sujete 
a un proceso de reorganización que implica la migración de los 
sistemas comerciales que operan actualmente en el rango 806
821/851-866 MHz hacia lá banda 410-475/420-425 MHz con el fin de 
pÓsibilitar la introducción de servicios de banda ancha móvil, de 
conformidad con la identificación de esta b_pnda como IMT, así 
como con la estandarización definida por el 3.GPP para el 
segmento 814-849/859-894 MHz. 

/Asimismo, dentro del atado proceso de reorganización -se 
contempla el otorgamiento de concesiones de uso público en el / 

segmento 806-8 74/851-859 MHz con el fin de reubicar a los jistemas 
de seguridad pública estatales y municipales que actualmente 
operan en el rango 821-824/866-869 MHz asícomo dar cabida a las 
operaciones de servicios tronca/izados pertenecientes a diversas 
entidades gubernamentales. Adicionalmente, cabe mencionar 

( 1 	 que hoy en día se encuentran disponibles diversos estándares 

desarrollados que posibilitan la operación de sistemas tronca/izados 

1en el bloque 806-814/851-859 MHz. 
Por otra parte, el 8 de junio de 20-,2 se formalizó la -~pmienda al 
Protocolo Bilateral entre México y los Estados Unidos de América )
(EUA) relativo a la atribución y uso de las bqndas de' 806-824/85 l
869 MHz y 896-907 /935-940 MHz para el servicio móvil terrestre a lo 

( 1 

., -

\ 	 --1 / 
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/ 	 largo de lo frontero común en uno franjo de 770 km o codo lodo 

de lo frontero. A continuación se ilustro lo enmiendo acordado 

respecto del protocolo original. 

(. ..) 

En este sentido, lo reconfiguración de esto bando será también 

aprovechado para dar cumplimiento al protocolo bilateral 

enmendado, de tal formo que sean despejados en México los 

segmentos_ adjudicados como primarios para los EUA en la franja 

frónteriza. 

1 


-

Los procedimientos de migración a,,sociodos al reordenamiento del 
segmento 806-814/85 7-859 MHz, se basan en lo disponibilidad de 
espectro radioeléctrico o níve,J nocional, particularmente en la zona ,/ 
fronterizo, se diseña un proceso de asignación de canales que 
obedeceró a la disponibilidad de espectro conforme al Protocolo 
citado. ,, 

Por tanto, e l instrumento programático referido ya contempla que e l segmento de 
la t;:>anda 410-430 MHz puede ser concesionado para el servicio móvil de 
radiocomunicación especializada de floti llas, toda vez que es una banda que no 
está identificada por la UIT para IMT y cuenta con soluciones tecnológicas 
disponibles; con la precisión que los rangos 415-420/425-930 MHz se podrán 
concesionar paro uso p_úblico y los rangos 410-415/420-425 MHz para uso 
comercial. 

Finalmente, cabe destacar que las consideraciones referidas por lo que hace a las 
bancslas 415-420/425-430 MHz y 806-814/851-859 MHz son retomadas en el Programa 
Anua~ de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 20169 publicodo en 
el DOF e l 21 de enero de 2016. 

V. Plan pbra la Banda BOQ:-824/851-869 MHz. 	 \ 
1 

I 

En ejercicio de las fácultades para diseñar e implementar las estrategias de 
reordenamiento de bandas del espectro rad ioeléctrico para su óptima utilización 
en servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, conferidas en el Estatuto 
Orgánico, la Dirección General de Planeación del Espectro de la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico del Inst ituto Federal de-' Telecomunicacioneselabo~ó un 
documento denominado Plan para la Banda 806-824/851 -869 MHz~, mismo que 
fue hecho del conocimiento del Pleno del lnstituto,___en su XIV Sesión Ordinaria 
celebrada e l 8 de julio de 2015, por lo que, mediante Acuerdo P/IFT/080715/208 
acordó que se continuaran --con los trabajos de reorganización del espectro 
radioeléctrico en los términos presentados p'G>r la l::J-1=1idad de Espectrcz 

¡.,..... Radioeléctrico. 
< 

9 Consultable en el enlace siguiente: 
http://dof.gob.mx/nota_detolle.php?codigo=5423 l 98&fecho=2l /01 /2016 j10 Consultable en el enloce siguiente: __ 

http://www.ift.org. mx/sites/defoult/files/conocenos/pleno/sesiones/ acuerdoligo/pift0807 l 5208.pdf 
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Una vez expuesto lo anterior, es ostensible que, con la finalidad de dar certeza a los 
Sujetos Obligados y llevar a cabo el reordenamiento de la banda en cuestión, el Pleno 
del Instituto, tomando en cuenta los elementos descritos en el documento elaborado 
por la Unidad de Espectro Radioeléctrico, debe aprobar el Plan de la banda 806
824/851-869 MHz, en el cual se establezca un marco de referencia regulatorio para el 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y se indiquen los 
diferentes movimientos que se tienen previstos para cada uno de los tipos de usuarios o 
tenedores de espectro, señalando las bandas de origen y destino para cada uno de los 
casos. 

El Plan de la banda 806-824/851-869 MHz debe buscar .los objetivos siguientes: 

a) 	Caracterizar el estado actual de la banda 806-824/851-869 MHz, incluyendo 
su uso actual. 

b) 	Propoher el establecimiento de una partición y distribución óptima de la 
banda, 

c) 	Determinar bandas receptoras aptas para la migración de servicios. 
d) 	Contar con una referencia regulatoria para la ejecución de las tareas 

asociadas al reordenamiento de los diferentes segmentos de los que se 
compone la banda en cuestión. 

Lo 	anterior, en observancia a lo dispuesto en la Constitución a través de la facultad 
· regulatoria, consistente, en la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y 
~-

explotación del espectro radioeléctrico, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y lo. de esta Constitución, y en cumplimiento a los 
artículos 54 y 56 de la Ley, referente a los criterios que debe implementar el Instituto para 
la administración del espectro radioeléctrico, esto es: 

• 	 De conformidad con los tratados y acuerdos internacionales. Tal y como se 
especificó, México al suscribir la enmienda al Protocolo de 800 MHz, tiene como 
obligación implementar una fuerza de tarea bilateral con los Estados Unidos de 
Amér,ica, por lo que hace a la adjudicación y condiciones de uso de las bandas 
y sub-bandas 806-824/851-869 MHz y 896-901 /935-940 MHz en la frontera común, 
esto con la finalidad de dar cumplimiento a este tratado internacional adoptado. 
Cumplimiento al artículo 56 de la Ley, toda vez que el CNAF establece los servicios 
de radiocomunicaciones atribuidos en la banda 806-824/851-869 MHz, 
considerando la reglamentación en materia de radiocomunicación de la UIT, 
esto es, el RR, como tratado internacional vinculante para nuestro país al ser 
Estado Miembro de la UIT, mismo que establece el marco reglamentario de los 
servicios de radiocomunicaciones así como la utilización internacional del 
espectro radioeléctrico. 

• 	 Acciones para la implementación de las recomendaciones de la UIT y otros 
organismos internacionales. Para el reordenamiento de la banda se atienden los 
principios contenidos en el Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015), la Recomendación UIT- . 
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R SM 1603, la Recomendación CCP.11/REC. 8 (IV-04) y la Recomendación 
CCP.11/REC. 35 (XX-12), instrumentos cuyo contenido relevante y motivos de 
adopción por México ya se enunciaron anteriormente. 

/ 	 1 

• 	 Planes y Programas. Lo establecido en los Elementos de Inclusión en el PNER y en 

el Programa de Trabajo, mismo que se emitió en cumplimiento a la obligación 

consistente en realizar las acciones necesarias para contribuir con los objetivos y 

metas fijados en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en el Programp 2015. 


/ 

• 	 Los Objetivos gen~rales que debe perseguir el Instituto. La seguridad de la vida, 

el uso eficaz del espectro radioeléctrico, su proteceión y el cumplimiento de lo 

dispuesto por los artículos 2o., 60., ?o, y 28 de la Constitucl9n. 


/ 

TERCERO. Cambio de Bandas de Frecuencias. Desde la iniciativa de la Ley, 

presentada por el Ejecutivo Federal ante la Cámara de Senadores, y que posteriormente 

fue aprobada por ambas cámaras, se determinó, por Jo que respecta a la figura del 

cambio de bandas de frecuencias, incluir un nuevo supuesto para la procedencia de 

éste denominado reordenamiento. 


/ 

En tal sentido, se establece que la figura del cambio se convierte en un mecanismo de 

reordenamiento, toda vez que éste podrá realizarse de oficio o a solicitud de-pµrte entre 

el concesionario y el Instituto o entre concesionarios, previa autorización dél Instituto; 


,/'

puntualizando que el objetivo es e l reacomodo de 'espectro radioeléctrico para 

subsanar las deficiencias que hubieren ocurrido al momento de otorgarlo en concesión 

y que provocan que no pueda realizarse un mejor aprovechamiento o uso. 11 


\ 
1 _ .., 	 / 

En consistencia con lo anterior, los artículos l 05, l 06 y l 07 de la Ley prescriben: -	 ~ 

"Articulo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de frecuencias 
o recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 	 "'
l. _Cuando lo exija el interés público; 
11. r Pórrazones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
111. 	 Para la introducción de nuevas tecnologías. 
IV. 	Para solucionar problemas de interferencia perjudicial. 
V. 	 Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el 
Estado Mexicano-:-· 


/ VI. Para el feordeiamiento de bandas de frecuencias, y 

VII. Para la continuidad de un servicio público. 

./ 

11 "INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y J 
RADIODIFUSIÓN, YLA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE MtxlCO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN 
\Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN'. 25 de 
marzo de 2014, Página 21. Consultable en el enloce siguiente: . 
http://legislocion .scjn .gob.mx/Buscador/Poginos/wfProcesolegislotivoCompleto. aspx?ldOrd- l O 17 66&1dRef 
-1 &ldPrOC= l 

I 

20 

http://legislocion


INSTITUTO FEDERA_LDE 
TELECO'VIUNICACIONES 

_/ 

Tratándose de cambio de frecuencias, el Instituto podrá otorgar 

directamente al concesionario nuevas bandas de frecuencias mediante 

las cuales se p uedan ofref er los servicios originalmente prestados. 

(. . .)" 


( 
"Artículo 706. El cambio de bandas de frecuencias o de recurso~ orbitales, 

-- pb drá realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada. 
(. ..) 

,,...Sin perjuicio de sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer de 
oficio el cambio, para lo c ual deberá notificar al concesionario su 
determinación y las condiciones respectivas. El concesionario deberá 
responder a la propuesta dentro de los diez días hábiles siguientes. 'En 
caso de que el concesionario no responda, se entenderá rechazada la 
propuesta de cambio. 
( ...)" 

{ 

"Artículo 707. En el caso del cambio de frecuencias porcualquiera de los 
supuestos previstos en el artículo 705, el concesionario deberá aceptar, 
previamente, las nuevas condiciones que alefecto establezca el Instituto. 
Una vez que el concesionario acepte las nuevas condiciones, el Instituto 
realizará las modificaciones pertinentes a la concesión y preverá lo 
necesario para su explotación eficiente. El concesionario quedará sujeto 
a cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas 
aplicables. 

\. 	 En ningún caso se modificará el plazo de vigencia de la concesión. En el 
supuesto de que el concesionario no acepte el cambio los condiciones 
establecidas por el Instituto, éste podrá proceder al rescate de las 
bandas de frecuencias./ 
Bcijo ningún supuesto de cambio de uno banda de frecuencia o de 
recursos orbitales se indemnizará al concesionario. • 

Expuesto lo anterior, es evidente que el lnst~uto p~e~e determinar el cambio de bandas 
de frecuencias de/ los Sujetos Obligados, a l actualizarse en el supuesto q ue nos ocupa, 
la fracción VI del artículo l 05 de la Ley, que prevé el reordenamiento de bandas de 
frecuencias como una causa por la cual el Instituto podrá realizar el cambio de bandas 
de frecuencias. Lo anterior, conforme a lo estqblecido en el Considerando SEGUNDO del 
presente Acuerdo. 

1 '-

En corre lación con 
/ 

lo anterior, para e l cambio de bandas de frecuencias con motivo del 
reordenamiento, se actualizan a su vez las fracciones L 111y V del artículo l 05 de la Ley, 
conforme a lo expuesto a continuación: , .-

\ 

l. Cuando lo exija el Interés público. 

El Diccionario de Derecho Administrativo define a l interés público como el 
"conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de los 
miembros de una comunidad y protegidos mediante la intervención directa y 
permanente d ~I Estado". A su vez, refiere que la protección otorgada a l interés 
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público t iene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses 
privados. Lo anterior, en virtud que el interés público es protegido por e l Estado no 
sólo mediante disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número 
de medidas de carácter administrativo que integran una actividad permanente de 
los poderes públicos, dirig ida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, 
en relación con el interés privado, e l Estado se limita a crear las condiciones 
p ropicias para q ue los particulares satisfagan sus pretension.es mediante su p ropio 
esfuerzo.12 

No obstante lo anterio r, conviene destacar que el interés público se perfila como 
un concepto jurídico indeterminado de difíc il definición cuyo contenido sólo puede 
ser delineado por las circunstancias de modo, t iempo y lugar, prevalecientes en el 
momento en que se realice la valoración y que puedan resultar congruentes con 
su expresión genérica. 

Resulta aplicable a lo anterior la tesis l.4o.A.59 K del Cuarto Tribuna l Colegiado en 
materia Administrativa d el Primer Circuito, Tomo XXII, Septiembre de 2005, Novena 
Época, publicada en e l Seminario Judicia l de la Federación y su·Gaceta, visible en 
la página 143 1, conlnúmero de reg istro 177~42, de rubro y texto siguientes: 

\ 
"CONCEPTOS JURfDICO$ INDETERMINADOS. LA FORMA DE 
ACTUAL/ZARLOS AL CASO CONCRETO EXIGE 1UN PRQCESO J 

ARGUMENTAnvo QUE DEBE REDUCIR LA DISCRECIONAL/DAD yLAS 
APRECIACIONES SUBJET1VAS, EL/MINANDO LA ARBITRARIEDAD. 

\.. 

Definir un concepto Jurídico indeterminado puede ser complejo y 
requerir de una especial valor6c ión, sobre todo c uando el lenguaje 

./
empleado en su redacción implique conceptos científicos, 
tecnológicos, axiológicos, económicos, políticos, sociológicos o de 
otras disciplinas, pues de suyo requiere acudir a ellas. Frente a tal 
caso es menester acudir a valores, principios e intereses que resulten 
compatib les-c on el fin de los actos administrativos para esclarecer 

...__ el contenido y alcance de dichos conceptos. Por tanto, la 
subsunción puede ser discutible y opinable e implica estar en zonas 
de incertidumbre decisoria o-r :;robabilidad que necesariamente ! 
conducen a una discrecionalidad cognitiva o de Juic io. Sin 
embargo, tener que sortear tales imprecisiones y vaguedad en la 

\ apreciación intelectiva y cognoscitiva no es en realidad un caso de 
discrecion_alidad ni de aprec iaciones subjetivas. Efectivamente, al 

./ tenor de la intelección de los fines de la norma, aunado a la 
estimación de valores, políticas, princip ios e intereses en conflicto, 
todo ello situado en su contexto e interactuando, se obtiene que la 

'--- autoridad debe encontrar una solucion o respuesta en e l caso 
concreto. Para completar la idea conviene distinguir que los 
conc eptos Jurídicos inde terminados pueden ser: a) Conceptos de 

12 Diccionario d e Derecho Administrativo, México, Porrúa 2006, página 164. 
22 

http:l.4o.A.59
http:esfuerzo.12
http:pretension.es


ift 

INSTITUTO FEDPAL DE 
Té Ll:COM UNICACIOI\; t5 

/ 

experiencia que consisten en apreciar hechos; la competencia del 
Juez es ilimitada y b) Conceptos de valor donde además de 

-.._,_ apreciar los hechos, se implican juicios de valor que pueden ser 
técnicos, por ejemplo, impacto ambiental interés·público, utilidad 
pública. Ello exige un proceso argumentativo en el que entran en 
juego valoraciones político-morales vi6entes en el medio social 

\ pues sólo así es posible adscribir un significado a los conceptos 
/ 	 indeterminados frente a la situación prevaleciente, de suerte que 

la autoridad debe motivar cómo es que valoró y connotá, hecho y ,,,. 
derecho, ya que q_pesar de las apariencias se trata de unesquema 
condicional en el que se debe aplicar la regla a través de la 
subsunción y asignacTón de las~-consecuencias que el fin de la 
norma exige atender -intención y propósito del sistema normativo-. 
Así p ues, la teoría de los conceptosjurídicos indeterminados reduce 
la discreciooolidad administrativa, eliminando la arbitrariedad de 
todo aquello que deba ser juzgado en términos d e legalidad o 
justic'ia, pues la interpretación del concepto no necesariamente 
deriva del texto de la disposic ión que lo establece, sino del sentido 
contextual del ordenamiento. 

C UARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO." °' 

/ 	 A su vez, se considera relevante hacer mención a lo señalado por la Suprema Corte 
de Ju~ticia de la Nación en el Amparo en'Revisión 426/201 O, de texto)iguiente : 

( 

"En esa tesitura, es dable concluir que tratándose de interqonexión \ 
de las redes públicas de telecomunicbciones, los concesionarios no 
actúan en una relación de'derecho privado, en tanto por virtud de 
su concesión explotan un bien propiedad de la Nación, duyo 
dominio le corresponde exclusivamente al Estado y, por tal motivo, 
no puede estimarse que al determinar las condiciones de 
interconexión que los 

"-.. 
concesionarios no hayan podido convenir, la 

Comisión Federal de Telecomunicaciones ejerce un<tt función 1 

materialmente jurisdiccional, máxime que su intervención no está 
suje ta a la .¡z;¡untad de aquélloi ni se condiciona a la satisfacción\ 
de ciertos presupuestos procesales, Jo que se explica y encuentra 
su razón de ser en el hecho de que la interconexión de las redes 
públicas de. telecomunicaciones es necesaria para garantizar la 

1 

existencia de una sana competencia y un amplio desarrollo de los 
servicios de telecomunica~iones a efecto de que se pre'sten con\ 
mejores precios, diversidad y calidad en beneficio d e los usuarios. 

Estimar lo contrario, implicaña sostener que la facultad rectora del 
Estado en materia de telecomunicaciones está sujeta o 
condicionada a la voluntad e intereses de los concesionarios, lo 
que resulta jurícjicamente inadmisible (. . .) j 

23 
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Incluso, cabe advertir que este Tribunal Pleno determinó que no es 
procedente otorgar lo suspensión del acuerdo por el que lo 
Comisión Federal de Telecomunicaciones establece los 
condiciones de interconexión no acordados entre los 
concesionarios de redes públicos de telecomunicaciones, que se 
reclamo a través del Juicio de amparo, todo vez que de otorgarse 
lo aludido medida cautelar se afectaría al interés social y se 
contravendtíon disposiciones de orden público, precisamente, 
porque lo determinación de esos condiciones constituye lo 
expresión material de lo rect6río del Estado en materia de 
telecomunicaciones y tiende o cumplir con los objetivos antes 
precisados. • 

De lo resuelto por la Corte, se aduce que los servicios de telecomunicaciones no 
pueden estar sujeto a los intereses de los concesionarios ya que interpreta'r lo 
contrario, estaría en contravención de la función regulatoria y la rectoría del ~stado 
en la materia. · 

Considerando el razonamiento anterior, se establece que el espectro 
radioeléctrico, como bien de dominio público de la Nación, no es conferido en 
propiedad, por lo que su uso, explotación y aprovechamiento deberá efectuarse 
en condiciones que no afecten los intereses de la población; esto es, a-través de 
una regulación eficiente y ordenada que tenga como finalidad el 
aprovechamiento máximo del bien considerando su naturaleza de recurso finito 
para lograr un desarrollo del servicio público de telecomunicaciones. 

En este sentido, el cambio de bandas de frecuencias, de conformidad con el Plan 
de\ lq Banda 806-824/851-869 MHz, atiende a un uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, ya que será a través de éste que se habilitará la banda para la 
provisión del servicio de banda ancha móvil, considerado como una infraestructura 
fundamental que impacta directamente en la competitividad nacional de los 
países en la economía cJigital mundial, aunado a que sus características físicas, sus 
condiciones de propagación y la cantidad de espectro contiguo permiten la 
prestación de servicios móviles de banda ancha en diferentes entornos y en 
distintas condiciones, con niveles de cobertura y calidad que posibilitan el uso 
eficiente del espectro radioeléctrico. Además, un segmento de dicha banda de 
frecuencias se habilitará de manera exclusiva para las' Aplicaciones de Misión 
Crítica 13 desempeñadas por entes públicos y que tendrá un beneficio en la 

13 El Informe UIT-R M.2033 Objetivos y requisitos de los radiocomunicaciones de protección público y 
operaciones de socorro, define Aplicaciones de Misión Crítica como "Las aplicaciones de misión crítica son 
aquellos aplicaciones desempeñadas por organizaciones y agencias- competentes para prevenir o 
enfrentar una perturbación grave del funcionamiento de la sociedad que supone una amenaza importante 
y generalizada para la vida humana. la salud, lo bienes. o el medio ambientes, ya sea provocada por un 
accidente, por la naturaleza o por el hombre, tanto de aparición súbita como resultado de un proceso de 
generación complejo de largo plazo". 

24 



/ 

ift 

INSTlíUTO FEDER \ L DE 
TELECOMU!\JIC-ACIONE'S 

seguridad -de sus operaciones, fiabilidad de sus comunicaciones, interoperabi lidad 
/ de sus equipos y rapidez del establecimiento de comunicación en sus campos de 

actuación. 

Cbn e llo, no solamente se atienden c riterios técnicos y económicos, sino también 
se busca cumplir con lo d ispuesto en el Decreto de Reformo Constitucional, 14 

respecto a que las tecnologías de la información y comunicación y los servicios de 
telecomunicaciones cumplen 

1 
un doble propósito. Por una parte, son las 

actividades de la mayor importancia para el desarrollo económico de cualquier 
país y, por otra, son los instrumentos que hacen realidad los derechos 
fundamenta les de las personas. 

/ / 

\ 
Asimismo, conviene reiterar que la propuesta de cambio de bandas de frecuencias 
que será ap licado a los Sujetos Obligados a tiende lo establecido en los Elementos 
de Inclusión en e l PNER, que contemplan la reorgan ización_de""bandas relevantes 
del espectro radioeléctrico, como un uso efic ien~ de este recurso. 

Así, con el cambio de bandas de frecuencias se at iende a la satisfacción de una 
necesidad colectiva, indispensable para el desarrollo social, el mejor 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico y el avan~e tecnológico como eje 
rector fundamenta l de la rectoría del Estado, por lo que será a través de lo 
estipulado en el Plan de--1a Banda 806-824/851-869 MHz que se implemente una 
regulación ef iciente y ordenada del bien en beneficiode la sociedad. 

11. Para la introducción de nuevas tecnologías. 

El artíc ulo:.56 de la Ley indica lo sig uiente: 

/
"Artículo 56. Para la áélecuada planeación, administración y 
con trol del espectro radioeléctrico y para su uso y 
aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá m antener/ 
actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias con 
base en el interés general. El Instituto deberá considerar la 
evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y la 
reglamentcrcíón en materia de radiocomunicación de la Unión 
In ternacional de Telecomunicaciones." 

I 

14 El 11 de marzo de 2013. e l ~jecutivo Federal y los Diputados Coordinadores de los Grupos Parlamentarios 
/del Partido Acción Nacional, del Partido Revolucionario Institucional. del Partido de la Revolución 

Democrático y del Partido Verde Ecologista de México, en la ·1NICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
consultable en el enloce siguiente: 
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Poginas/wfProcesoLegislat ivoCompleto:aspx?ldOrd= l 30&1dRef=22 
6&1dProc= l f
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Conforme a esto, resulta claro que el Instituto tiene la obligaciót;) de incluir en sus 
actividades de planeación, administración y control del e$pectro radioeléctrico, la 
evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y radiodifusióA. Así la 
reorganización del espectro se convierte en un mecanismo que permite a l país la 
expbtación de este recurso de la mejor manera posible, al considerar la 
implementación de tecnologías de última g~neración con el objeto de introducir 
nuevos servicios. 

Lo anterior encuentra también su sustento en lo establecido por el Pleno de la 
- Suprema Corte de J\)sticia de la NGlción en su tesis de jurisprudencia P./J. 68/2007 ( 

68/2007, Novena Época, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Página 972, con número 
de registro 170823 que arguye lo siguiente: / 

"CONCESIONES Y PERMISOS DE " RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES. EL ESTADO TJENE t:A POSIBIUDAD DE ./ 

CAMBIAR O RESCATAR LAS BANDAS DE FRECUENCIA ASIGNADAS, 
ENTRE OTROS SUPUESTOS, PARA LA APUCACIÓN DE NUEVAS 
TECNOLOG{AS. 

\ 

El artículo 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece 
los supuestos en que podrá cambiarse o rescatarse una frecuencia 
o banda de frecuencias concesionadas, a saber, cuando lo exija 
el interés público, por razones de seguridad naciorral, para la 
introducción de nuevas tecnologías, para solucionar problemas de 
interferencia perjudicial y para dar cumplimiento a los tratados 
internacionales suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por otra parte, de los artículos 9o., último párrafo, de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, 107 del Reglamento de 
Telecomunicaciones y 79 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
esta última aplicable supletoriamente en lo no dispuesto 
expresamente en las leyes anteriores, sus reglamentos y tratados 
internacionales, se advierte la posibilidad de rescate, cancelación 
o;cambio de frecuencia autorizada por el Estado, entre otros casos, 
para la aplicación de nuevas tecnologías. En ese sentido, si en 
virtud del avance tecnológico el Estado considera. necesario 
reorganizar el espectro radioeléetrico a fin de hacer más eficiente / 
su uso, está en posibilidad jurídica de reasignar o reubicar las 
bandas de frecuencia asignadas e, incluso, rescatarlas o 
recuperarlas, al corresponderle, en todo momento, su dominio 
directo en términos del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. " 

/ 

En este sentido, es de húcer notar que el sector de telecomunicaciones contribuye 
al crecimiento de la economía nacional, lo cual.se visualiza en la participación que 
el sector tiene como porcentaje del Producto Interno Bruto nacional y en 
específico, los servicios de banda ancha móvil forman parte primordial de este' ~ crecimiento. Las tecnologías de información y comunicación, como lo son los 

/ 
"' servicios de banda ancha móvil y el Internet tienen un crecimiento exponencial a 

'-

! 
26 

\ 

/ 



----

/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL 
ift 


DE 
TELECO'VIUNICACIONES 

nivel mundial, lo cuÜI conlleva a la necesidad de desarrollar nuevas tecnologías 
de datos inalámbricos para poder proveer mayor capacidad de transmisión de 
datos y una mejor calidad de servicio. 

Es así que la UIT ha definido a las IMT para identificar a los sistemas móviles que 
cuentan con características como las siguientes: alta calidad en la prestación de 
los servieios móviles, terminales móviles con la capacidad de poder ser utilizadas a 
nivel mundial, compatibil idad con redes alámbrjcas e inalámbricas, capacidad de 
interconexión con diversas redes, roaming internacional y altas velocidades de 
trasmisión de datos. En resumen, las características de las IMT tienen la finalidad de 
ser compatibles con los 

'--
requerimientos actuales y futuros de los desarrollos 

tecnológicos y las exigencias de los usuarios. 
/ . 

Dicbo lo anteflor, el Instituto promueve la identificación y designación de espectro 
para las IMT con la finalidad de que éste pueda ser explotado en beneficio de los 
usuarios a través de la prestación de servicios móviles de banda ancha. En este 
sentido, es preciso señalar que la banda de frecuencias en cuestión está 
identificada por---la UIT para la implementación de las IMT. Adicionalmente, en la 
actualidad existen estándares internacionales para la prestación de estos servicios 
y con desarrollo de equipamiento de red y de usuario. 

\ 

Finalmente, se debe consideFar que la banda de frecuencias 806-814/851 -869 MHz 
actualmente tiene un uso diversificado para servicios de banda angosta, por lo 
que las acciones de reorganización tienen como objeto establecer una 
distribución óptima del espectro para dar cabida a las comunicaciones de banda 
angosta y a l mismo t iempo permitir la introducción de los servicios de banda anch'a 
móvil, los cuales proveen un mayor ir::f1pacto en beneficio del interés público. 

111. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el Estado 
/ 

Mexicano. 

El artículo 133 d.,..~ la Constitución establece que todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 
República, con aprobación del Senado, serán Ley Suprema de toda la Unión en 
ese sentido, el Pleno de la Suprema Corte de J'usticia de la -Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. l 0/2007, Novena Época, Tomo XXV, Febrero de 2007, Página 
738, con número de registro 173146, refiere que: 

1 

ªTRATADOS INTERNACIONALES. ADMITEN DIVERSAS 
DENOMINACIONES, INDEPENDIENTEMENTE DE SU CONTENIDO. 

Aun cuando generalmente los CO[!lpromisos internacionales se 
pactan a través de instrumentos en la modalidad de tratados, debe 
tomarse en cuenta que conforme al artículo 2, apartado /, inciso 
a), de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 

' 
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de la que es parte el Estado mexicano, por "tratado" se entiende el 
acuerdo celebrado por escrito entre uno o varios Estados y una o 
varios organizaciones internacionales, o entre organizaciones 
internacionales, ya conste ese acuerdo en un instrumento único o 
en varios conexos, cualquiera que sea su denominación particular, 
de lo que resulta que lo noción de tratado es puramente formol 
siempre que su contenido sea acorde con su objeto y finalidad, 
pues desde el punto de visto de su carácter obligatorio los 
compromisos internacionales pueden denominarse trotados, 
convenciones, declaraciones, acuerdos, protocolos o cambio de 
notos, además de que no hay consenso poro fijar los regios 
generales o que deben sujetarse las diferentes formas que revisten 
toles compromisos internacionales, los_ que, en consecuencia, 
pueden consignarse en diversas modalidades, Situación que se 
sustenta, además, en el artículo 2o,, fracción 1, párrc,fo primero, de 
la Ley sobre lo Celebración de Tratados, publicada en el Qiario 
Oficial de la Federación el dos de enero de mil novecientos 
noventa y dos. " 

Por tanto, considerando que los Tratados Internacionales, independientemente de 
su denominación son Ley Suprema. El Instituto deberá cumplir las obligaciones 
establecidas en la Enmienda al Protocolo de 800 MHz, así como en lo definido en 
el RR como principal marco rf)glamentario dentro del cual los Estados explotan sus 
servicios de radiocomunicaciones. 

Una vez expuesto lo anterior, se determina que para poder implementar el Plan de la 
Banda 806-824/851-869 MHz, el uso, aprovechamiento y explotación de los distintos 
segmentos deberá realizarse conforme al esquema de reordenamiento siguiente: 

Aplicaciones de Radio Troncalizado para Uso . · 
806-821 / 851-866 410-415/ 420-425 

Comercial 

Aplicaciones de Misión Crítica para Uso Público 806-821 / 851-866 806-814/ 851-85915 

Aplicaciones Administrativas para Uso Público 806-821 / 851-866 . 415-420/ 425--430 

Aplicaciones de Radio Troncalizado para 
821-824/ 866-869 806-814/ 851-85916 

Seguridad Pública 


Aplicaciones d_e Radio Troncalizado para 

821-824/ 866--869 · 410-415/ 420-425 Seguridad'Privada 

Aplicaciones del SeNicio Local Móvil 806-821/ 851-866 814-824/ 859-869 

15 En el área comprendida dentro de una distancia de 110 kilómetros de la franja fronteriza entre México y 
Estados Unidos hacia el territorio de México, la banda de destino será 812.25-814/857.25-859 MHz. 
16 Ídem. 

J 
! 
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Una vez llevado a cabo el reordenamiento, si la cantidad de espectro concesionado a l 
Sujeto Obligado excede el segmento de espectro establecido en el Plan de la Banda 
806~824/851-869 MHz para una aplicación específica, el uso, aprovechamiento y 
explotación de d icho bien de dominio público que excede el segmento deberá 
corresponder a lo señalado en dicho plan. 

""

Para este fin, el Instituto qtendiendo su función regulatoria del uso, aprovechamiento y \ 


explotación del espedr'o radioeléctrico, notificará la propuesta de cambio( de 

frecuencias a los Sujetos Obligados mediante la publicación del presente Acuerdo en 

el Diario Oficial de la Federación. ../ 


De modo que, a l día siguiente de la entrada 
\ 

en vigor del presente, se otorgará un plazo 

de l O días hábiles para q ue los Sujetos Obligados de manera expresa e indubitable 

acepten la propuesta de cambio de bandas de frecuencias dél espectro


1radioeléctrico. 
1 

En caso de q ue dentro del plazo antes indicado los interesados no acepten 'de manera 
expresa e indubitable la propuesta de cambio de bandas de frecuencias o no acudan 

/ 

al Instituto, éste iniciará el procedimiento de rescate, conforme a lo previsto en el te rcer 
párrafo del artículo l 07 y l 08 de la Ley. 

\ 

Por otro lado, una vez que los Sujetos Obligados acepten las nuevas condiciones 
p ropuestas por el Instituto en el ca_r:nbio de bandas de frecuencias, se deberá realizar la 
modificación a los títulos de concesión, considerando lo sig uiente: 

1 

1 

a) Modificación a los Titulos Habilitant_es. ./ 

Con e l objeto de cumplir el p lazo p revisto en el Plan de la Banda 806-§24/85]-869 
MHz, e l Instituto deberá resolver la modificación de los títulos habilitantes de los 
Sujetos Obligados que de manera expresa e indubitable acepten la propuesta 
de cambio de bandas, en los plazos siguientes: 

-------------~-=-----'---"'--'--"
Baja California, Chihuahua. Coahuila, 

·~Hasta ......·'""-"~~ 130 días hábiles a 
partir de la__entrada en Nuevo León. Sonora y Tamaulipas 

vigor del Acuerdo. _ . _ 

Aguascalientes. Baja California Sur, Hasta 160 días hábiles a 
2 Colima, Durango, Jalisco. Michoacán. partir de la entrada en 

- -- Nayarit. Sinaloél y Zacatecas vigor del Acuerdo. \ 

190 días hábiles a Puebla. San Luis Potosí, Tlaxcala y · 3 partir de la entrada en Veracruz 
vigor del Acuerdo. 
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Hasta 220 días hábiles a Campeche,, Chiapas, Guerrero, Oaxaca,
4 partir de la entrada enQuintana' Roo, Tabasco y Yucatán 

vígor del Acuerdo. 

Hasta 280 días hábiles a Ciudad de México, Estado de México,
5 part!r de la entrada enGuanajuato, Hidalgo, Morelos y Querétaro 

yjg()r, df}l Ac;uerd9:_. 

b) Frecuencias Temporales. 

El Instituto podrá asignar frecuencias temporales en el mismo segmento objeto del 
reordenamiento, una vez aceptada lo propuesta de cambio por parte de los 
Sujetos Obligados, en los casos en que la frecuencia a la cual deban transitar no 
esté disponible. 

Los Sujetos Obligados a los que se les asignen frecuencias temporales no podrán 
hacer uso simultáneo de estas, y de las originalmente asignadas o las frecuencias 
a las que deber, transitar, en una misma ubicación geográfica, ni tampoco 
podrán prestar servicios distintos a los originalmente autorizados, salvo lo previsto 
en el último párrafo del artículo l 05 de la Ley, lo cual se evaluará conforme a lo 
previsto en la Ley, el Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz y el CNAF. 

c) Definición de cobertura. 

Tratándose de aplicaciones de radio troncalizado concesionadas para uso 
comercial, en caso de que el área de cobertura 17 del título habilitante de los 
Sujetos Obligados no se encuentre asignada por la unidad básica de Munkipio, 
el título habilitante se modificará con la finalidad de definir la cobertura del mismo. 
Dicha modificación, en algunos casos podrá implicar que se fije una 
contraprestación en términos del artículo l 00 de la Ley, respecto de los Municipios 
o frecuencias distintos que deriven de la definición de la cobertura original y, en 
consecuencia, también se actualice el cobro de derechos a partir de la 
modificación. 

d) Interferencias Perjudiciales. 

En los casos que se presenten interferencias perjudiciales, el Instituto las atenderá 
en un plazo que no exceda de tres meses, con el objeto de garantizar la 
prestación de los servicios. 

Cuand0 las interferencias provengan de sistemas de radiocomunicación en los 
Estados Unidos de América, se deberán atender de conformidad con lo previsto 
en la Enmienda al Protocolo de 800 MHz y con base en el RR. 

17 No es necesaria la definición de los títulos habilitantes en donde la cobertura esté definida por Área Básica 
de Servicio (ABS), toda vez que éstas están conlorrf"\adas por un conjunto de Municipios. 
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Por lo anterior y'con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11, 7o., párrafo 
primero y te rcero del artículo 25, párrafo cuarto y quinto del artíc ulo 27 y párrafo décimo 
primero, décimo quinto, décimo sexto, y décimo sépt imo del artículo 28 de la 
Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexié'anos, l, 2, 7, 15, fracción XV, 16, 17 
fracciones 1, X y XV, 54, 56, l 05, 106, 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y l , 4 fracción I y 6 fracción L27 y 30 fracciones 11y XII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleí)o del Instituto es competente para 
expedir los siguientes: 

/--.___ 

ACUERDOS 

_, ' 
'· 

PRIMERO. S~ dprueba el Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz, el c ua l se identifica 
como Anexo Uno. 1 

SEGUNDO. Se aprueba la propuesta de cambio de band as de frecuenc ias a las 
personas físicas o morales, que sean t itu10es de derechos sobre el uso, aprovechamiento 
y explotación de la Banda de Frecuencias 806-824/851 -869 MHz, en términos del 

,/' 	

Considerando TERCERO del presente Acuerdo y como se establece en ele squema de 
reordenamiento siguiente: 

' ~~~·o:··~ --.·· '".'.

Aplicaciones de Radio Troncolizodo poro Use 
806-821 / 851-866 410-415/ 420-425 

Comercial - í 

Apl icaciones de Misión Crítico poro Uso Púb lico 1 806-821/ 851-866 806-814/ 851-85918 

Aplicaciones Adh1inistrotivas para Uso Público 806-82 l / 851-866 415-420/ 425-430 
···-7·· 

Aplicaciones de Rodio Troncol izado para J 821 -824/ 866-869 806-814/ 851-85919 

Seguridad Pública 

Aplicaciones de Rodio Troncolizoao para 
821-824/ 866-869 410-415/ 420-425 

Seguridad Privada 

' Aplicaciones del SeNicio Local Móvil 806-821/ 851-866 814-824/ 859-§69 

,_ 

18 En el área comprend ido dentro de una d istancia de 11Okilómetros de lo franjo fronterizo entre México y 
Estados Unidos hacia e l territorio de México, lo bando de destino será 812.25-814/857.25-859 MHz. 
19 Ídem. - 
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TERCERO. Se solicita a las personas físicas o morales, que sean titulares de derechos 
sobre el uso, aprovechamiento y explotación de la Banda de Frecuencids 806-824/851 
869 MHz, para que dentro del término de DIEZ DfAS HÁBILES, contados a partir del día 
hábil siguiente en que entre en vigor el presente Acuerdo, manifiesten de manera 
expresa e indubitable su aceptación respecto de la propuesta de cambio de bandas 
de frecuencias, en conjunto con la documentación e información requerida, 
preferentemente mediante el Formato de Cambio que se identifica como Anexo Dos 
del presente Acuerdo presentado errla Oficialía de.,Partes del ln'stituto. 

CUARTO. El Instituto podrá iniciar el rescate de las bgndas de frecuencias de 
conformidad con el procedimiento establecido en e l artículo l 08 de la Ley Federal de 
Telecorl)unicaciones y Radiodifusión, cuando los sujetos obligados no acepten de 
manera expresa e indubitable la propuesta de cambio de banda;, de frecuencias o no 

' '-

acudan a l Instituto dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
hábil siguiente en que entre en vigor el presente Acuerdo. 

\ 

QUlNt_O. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto para que, una 
vez que las personas físicas o morales, que sean titulares de derechos sobre el uso, 
aprovechamiento y explotación de la Banda de Frecuencias 806-824/851-869 MHz 
manifiesten su conformidad a l cambio de bandas de t_cecuencias propuesto por el 
Instituto, en Coordinación con la Unidad de Espectro Radioeléctrico, presente al Pleno 
los proyectos de modificaciones de los títulos habilitantes, conforme a los plazos 
siguientes: 

/ 

-
Baja California, Chihuahua, Coahuila, Hasta 130 días hábiles a partir de la- - l 

f':!UE:V_c:>~~~ll. Sonora y TamCJlJlip9s entrada en vigor del Acuerdo 

Aguascalientes, Baja California Sur, 
Hasta 160 días hábiles a partir de la2 Colima, Durango, Jalisco. Michoacán, 

entrada en vigor del Acuerdo.Nayarit, Sinaloa y Zacatecas 
.. .................... ·············- ··········-·- ·-·- ·-·- ·---- ---------·- ····- ·· 


Puebla. Son Luis Potosí. Tlaxcala y Hasta 190 días hábiles a partir de la3 
Veracruz _______ E'311trCJc:la en vigor del Acuerdo . . ·-·············- ····"· 

Campeche, Chiapas, Guerrero, 
Hasta 220 días hábiles a partir de la4 Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco y 

entrada en vigor del AcuerdoYucatán 
·········-····- ·- ·- ·- ·····-··---···- ·······- · . ' . •-• ··--" ························-········- ·- ·\ Ciudad de México. Estado de México, 

Hás'ta 280 días hábiles a partir de la5 Guanajuato, Hidalgo, Morelos y 
entrada en vigor del AcuerdoQuerétaro 

/ 

lRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y 1en el 
, portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo, entrará en vigor a los 30 días hábiles siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción del Acuerdo PRIMERO 
del presente, que contempla el Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz, el cual entrará 
en vigor al d ía siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. El Instituto deberá terminar el reordenamiento de la Banda de Frecuencias 806 \ 
824/851-869 MHz, a más tardar, el 31 de diciembre de 2019. 

\ 

I 
\ 

-.,,...._ 

Gabriel O waldo Contreras Saldívar 
Com ·onado Presidente " 

Comisionada 

María 
~ 
Elena Estavillo Flores 

Comisionada 


~ \ 

Adolfo Cuevas Teja ,,,-· 
Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVII S~sión Ord inario celebrado j
e l 1 de septiembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Ernesto 
Estrada González, Adriana Soño Lobardini lnzunza, Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas 
Teja;..con fundamento en los párrafos vigésimo, tracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Político de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
l, 7\ 8 y ·12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P / IFT/010916/457 . 
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	'Decreto por el que se reforman/ y adicionan diversas disposiciones de l0s artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados --Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma Constitucional), mediante el :cual se _creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio prop'io. 
	El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF eY-"Decreto por,,el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en rrateria de telecomunicaciones y radiodifusión", 
	mismo que-entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 
	En agosto de 2014 el Sector de Radiocomunicaciones de la UIT emifló la Recomendación UIT-R SM. 1603 "Reorganización del esp/ctro como método de gestión nacional del espectro". (Recomendaclón UIT-R-SM 1603).
	\ 
	El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el E~tatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue modificado mediante publicación en el mismo medio de difusión el 17 de octubre de 20}'4.
	/ \ 
	1 
	El 16 de diciembre de 2014, en su XXXVIII Sesión Extraordinaria, el Pleno del 
	Instituto mediante Acuerdo P/IFT/EXT/l 61214/278, aprobó los "Elementos a 
	incluirse en el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico y en el Programa 
	-de Trabajo para Garantizarel Uso Óptimo de las Bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo .principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; así .como a las propuestas de acciones correspondientes a otras autoridades; y .Programa de Trabajo para Reorganizar el Espectro RadioelÉfctrico a Estaciones .de Radio y Televisión emitido por el Instituto" (Elementos a incluirse en el PNER), .los cuales se constituyeron como Anexo del citado Acuerdo. .
	El 30 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el "Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2075" (Programa 2015), que fue modificado mediante publicaciónn el mismo medio de difusión el 6 de abril de 2015. ' 
	-.____ 
	' 
	/
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	XIII. En el mes junio de 2015 el Sector de Radiocomunicaciones de la UIT, emitió el Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015) "Orientaciones sobre el morco reglamentario para la gestión nacional déÍespectro";(lnforme UIT-R SM. 2093-2 (2015)) 
	XI\(, .El 8 de julio de 2015 el Pleno del Instituto en su XIV Sesión Ordinaria, mediante Acuerdo P/IFT/080715/208, tomó conocimiento del "Plan para la Banda 806824/857-869 MHz'' y acordó _que se continuaran con los trabajos de reórganización del espectro radioeléctrico en los términos presentados por la 
	/ Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
	XV. .El 23 de septiembre de 2015 el Pleno del Instituto en su XX Sesión Ordinaria, aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del_instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de Frectuencias" (CNAF), el cual fue publicado en el DOF el 20 de octubre de 2015. 
	\ 
	XVI. El 17 de agosto de 2016 el Pleno del Instituto en su XXV Sesión Ordinaria, mediante Acuerdo P/IFT/170816/427 aprobó la modificación a los "Elementos a incluirse en el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico y en el Programa de Trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo principios de acceso universal, no disccÍ[!)inatorio, compartido y continuo; así como a las Propuestas de acciones correspondientes a otras autoridades; y Programa de Trabajo para reorganizar el espec
	En virtud de los antecedentes señalados y, .\ ' \ .\ CONSIDERANDO .
	PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los q[tículos .60., apartado B, fracción 111, 7o., 25, párrafos primero y tercero, 27, párrafo cuarto y .
	\ 
	quinto, 28, párrafo décimo primero, párírafo d~cimo quinto, décii;no sexto, déci!t)O 
	séptimo, décimo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
	(Constitución); l, 2, 7, 15 fracción XV, 16 y 17 fracciones 1, X y XV, 54, 56, l 05, l 06 y l 07 de 
	la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiqdifusion (Ley); l, 4 fracción I y 6 fracción 1 
	y último pc¿rrafo, 27 y 30 fracciones 11 y XII del Estatuto Orgánico; el lnstitutQ es un órgano 
	público autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
	desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser también 
	la autoridaa en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
	telecomunicaciones. .---.... 
	/ 
	Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del .uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, .
	los seNicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 
	3 
	/ 
	) 
	En este sentido, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, resulta competente para emitir el presente Acuerdo. 
	SEGUNDO. Reo~de'namiento de la Banda 806-824/851-869 MHz. El artículo 27 de la Constitución establece que corresponde a la Nación el dominio directo, entre otros bienes, del espacio situado sot5re el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el derecho internacional. De tal forma que el dominio que ejerce la Nación sobre este bien es inalienable e imprescriptible y su explotación, uso y aprovechamiento por los particulares no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el,lnstitu
	1 
	Es así que, en cumplimiento a lo que establece la Constitucióñ, la Ley dispone que en J todo momento el Estado mantendrá el dominio origin9rio,J nalienable e imprescriptible / sobre el espectro radioeléctrico, otorgándole a este bien el carácter de vías generales 
	de comunicación. 
	/ 
	Por su parte, el artículo 3 fracción XXI de la Ley, define espectro radioeléctrico como: 
	"Artículo 3. Para los1efectos de esta Ley se entenderá por: 
	(.) 
	XXI. Espectro radioeléctrico: Espacio que permite la propagación, sin guía artificial, de ondas electromagnéticas cuyas bandas deLfrecuencias se fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz;,, 
	1 
	i 
	En esta tesitura, además de su coli)ceptualizacióri, debe considerarse que el espectro 
	~ ' 
	radioeléctrico es un bien finito, pero reutilizable. Por lo que teóricamente cualquier banda de frecuencias y sistema podrá someterse a alguna-fornia de reorganización, conforme a la planeación que se realice. " 
	Tan es así que desde la iniciativa de la Ley, presentada por el Ejecutivo Federal ante la Cámara de Senadores y, que posteriormente fue aprobada por ambas cámaras se consideró que la planificación"del espectro radioeléctrico constituye una de las tareas más relevq0_tes del Estado, toda vez que este --recurso es el ~lemento primario e indispensable de las comunicaciones inalámbrlcas, por lo que se convierte en un recurso extremadamente escaso y de gran V<Sllor.
	Además, se previó que el espectro radioeléctrico como un bien de dominio público de la Nación de naturaleza limitada, se debe aprovechar al máximo a través de una regulación eficiente e idónea, que permita el uso, aprovechamiento y explotación de dicho bien, en beneficio de la Nación. 
	' 
	"INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, YLA LEY DEL SISTEMA PÚBLICOE>E RADIODIPVSIÓN DE MÉXICO; YSE REFORMAN, ADICIONAN ~ Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN·. 25 de 
	'-marzo de 2014, Pág. 10. Consultable en: /Paginas/wfProcesolegislativoCompleto.aspx?ldOrd=l O 17 66&1dRef =l &ldProc= l 
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	Por tanto, los artículos 54 y 56 de la Ley, en la parte que interesa, indican: 
	"Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del dominio público de la Nación, cuya titularidad y administración corresponden al Estado. Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus funciones según lo dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones Ele la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otreis organismos internacionales. La admin
	,,,l. La seguridad de la vida; )J_. La promoción de la s:;phesión social, regional o territoriúJI; 
	111. La competencia efectiva en los mercados convergentes de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; 
	VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el desarrollo de la industria de productos y servicios convergentes; 
	VII. ) 
	VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., lo. y 28 de la Constitución. 
	Para la atribución de unq banda de frecuencias y la concesión del espectro y re~ ursos orbitales, el Instituto se basará en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y proporciona/es. " 
	'\ 
	"Artículo 56. Para la adecuada planeación, administración y control del espectro-f.adioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá mantener actualizado el Cuadró-Nacional de Airibución de Frecuencias con base en el interés general. El Instituto deberá considerar la evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente la de 
	\ .radiocomurycación y la reglamentación en materia de radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. (.'.) 
	Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de conformidad con lo_establecido en el Cuadro 
	/ Nacional de Atribución de Frecuencias y demás disposiciones .aplicables" , .
	\ 
	I 
	5 
	De lo anterior, se advierte con claridad en cuanto a la administración del espectro radioeléctrico, lo siguiente: \ 
	a) .La administración del espectro radioeléctrico como bien de dominio,público de la Nación se ejercerá por el Instituto, según lo dispuesto por la Consfitución, la Ley, los tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable; siguiendo las recomendaciones de la UIT y otros organismos internacionales. 
	I 
	b) .La administración del espectro radioeléctrico se podrá ejercer a través de plan'es 
	1 
	y programas, 6torgamiento de concesiones, superv1s1on de emisiones radioeléctricas y lo aplicación del régimen de sanciones. 
	c) .Lo atribución y concesión de una banda de frecuencias, deberá atender criterios objetivos, transparentes, ~o discriminatorios y proporcionales. 
	d) -EI Instituto debe perseguir diversos objetivos generales, que paro el caso del reordenamiento, resultan aplicables: el uso eficaz del espectro y su prote6ción y el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., 7o, y/ 28 de la 1 
	e) .El CNAF debe considerar-la evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones-y radiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y la reglamentación en materia de radiocomunicación de la UIT. 
	/ .
	, .En esta línea, el reordenamiento de la Bando 806-824/851-869 MHz se fundamenta y configura en atención a lds derechos y principios establecidos en la Constitución, la Ley y en los elementos que se exponen a continuación: 
	\ 
	l. .Enmienda al Protocolo de 800 MHz2. 
	El Acuerdo Marca3 firmado el 16 de junio de 1994, contemplo como finalidades: i) Establecer y adoptar planes comunes para el uso equitativo de los bandas de frecuencias por los servicios terrenales ' de radiocomunicaciones, excepto radiodifusión, en zonas a cada lado de la frontero común; ii) Lograr una distribución e_quitativa de las frecuencias disponibles y iii) Establecer las condiciones y los criterios técnicos para el uso del espectro radioeléctrico. Por tanto, México debe sujetarse a los Protocolos q
	"' 
	\ 
	Consultable en: eua bando 806 y 896.pdf \ , internocionales/terrenusa 160694. pdf ' 
	J
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	Es así que, de conf()Jmidad con el Acuerdo Marco, se celebró la Enmienda al Protocolo de 800 MHz, que tiene entre sus propósitos establecer un plan para la adjudicación de las bandas y sub-bandas 806-824/851-869 MHz y 896-901 /935-940 MHz, así como fijar los criterios técnicos que regularán su uso en la frontera G_Qmún ervre Estados Unidos y México. 
	Además, es de señalar que el artículo V de la Enmienáa al Protocolo de 800 MHz prevé ciertas acciones de reordenamiento e indica el establecimiento de una fuerza de tarea1Silateral entre México y Estados Unidosque apoyará en la ti:..ansición; 
	/ 
	oportuna y equitativa de los operadores establecidos de redesde comunicaciones en las bandas de frecuencia 806-824/851-869 MHz a canales de reemplazo, de 
	I 
	conformidad con el plan de adjudicación especificado en el Apéndice 11 del .Protocolo o a canales fuera de la banda 806-824/851 -869 MHz. Para estos últimos .supuestos los operadores establecidos tendrán la responsabilidad de respetar los .acuerdos internacionales actuales y los requisitos de regulación nacionales. .
	\ 
	La Recomendación citada define reorg0n¡zación del espectro cornp un conjunto de medidas administrativas, financieras y técnicas para liberar, completa o parcialmente, las asignaciones de frecuenciq existentes de usuarios o equipos en una determinada banda de frecuencias. · 
	En este sentido, se hace mención a que cualquier banda de frecuencias y 
	\
	cualquier sistema pueden someterse a alguna forma de reorganización del espectro, señalando lo siguiente: 
	"l. Introducción 
	El espectro radi9elé_ctrico es un recurseJinito, pero reutilizable, que 
	las administraciones pueden explotarpara el desarr@Jlo económico 
	y de las comunicaciones. Para que una administración pueda 
	sacar el mayor provecho pbsible, el espectro radioeléctfico se ha 
	de gestionar de manera eficaz. Una parte de la gestión eficaz del 
	espectro es planificar el desorrollo de servicios radioeléctricos antes 
	de que se necesiten, como puede ser ampliar lci cobertura.de los 
	servicios existentes, mejorar el funcionamiento de los servicios 
	actuales o introducir nuevos servicios. 
	(. ..) 
	2. La neéesidad de reorganizar el espectro. , Todas las administraciones tienen previsto introducir nue'vos servicios de radiocomunicaciones y es posible que para algunos de éstos sea necesario desplazar los usuarios existentes del espectro
	\ 
	radioeléctrico hacia nuevas bandas de frecuencias o hacer que utilicen nuevas tecnologías. Las razones pueden ser muchas, por ejemplo: ' 
	\ ~ _Consultable en el enlace 
	\ 
	/ 
	a) una atribución del espectro que ha estado en funcionamiento durante un período de tiempo considerable pero que ahora ya no satisface las demandas de los usuarios o las capacidades de los sistemas modernos. b) se necesita atribuir a un nuevo servicio de radiocomunicaciones una determinada gama de frecuencias que ya está ocupada por servicios con los qué'el nuevo no puede compartir frecuencias; ., c) Una CMR decide atribuir una banda de frecuencias actualmente ocupada a un servicio distinto con' un ámbito 
	/ 
	quede obsoleta antes de llevarla a la práctica y, en el caso de que el cambio propuesto afecte a una' o más bandas de frecuencias, el retraso en un se,:yicio puede repercutir sobre otras bandas y servicios. 
	/
	/ 
	Los estudioS" realizados demuestran que estos retrasos pueden causar pérdidas importantes en la economía del país. Si no se alcanza una solución, a largo plazo se puede llegar a una utilización deficiente del espectro y a una reducción en el desarrollo de las radiocomunicaciones. Por consiguiente, es importante evitqr todo retraso innecesario en el proceso una vez que la administración ha decidido llevar a cabo una reorganización del espectro. 
	3. Reorganización del espectro. ,,; 
	La"-reorganización del espectro es un instrumento nacional de gestión del espectro y teóricamente cualquier banda de frecuencias y cualquier sistema podría someterse 15 alguna forma de reorganización del espectro. En la práctica la reorganización del espectro"' ptesenta restricciones, dado que únicamente puede realizarse cuando la administración pueqe cambiarla utilización de la banda de frecuencias, lo cualpuede estarlimitado poracuerdos internacionales y criterios de compartición. La administración debe o
	\
	y sociales de la reorganización del espectro. 
	Por ejemplo, ~a nueva utílízacíón de una banda liber9da p uede 
	hacer que se utilice más eficazmente el espectro y suministrar 
	servicios que mejoren la calidad de vida y generen nuevas 
	oportunidades comerciales que aumenten el empleo... " ,,.
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	r 
	Conforme a lo anterior y considerando que el espectro radioeléctrico es un reeurso finito, pero reutilizable, debe implementarse la reorganización como instrumento de gestión del espectro para satisfacer las nuevas demandas del mercado, hacer más eficaz la utilización del espectro y/o responder a los cambios en las atribuciones internacionales de frecuencias. 
	) -
	111. Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015).
	Considerando que el espectro radioeléctrico es un bien de\dominio público de la Nación, su planificación es tan importante como el mecanismo para su ' 
	otorgamiento, sin que dicha acción confiera propiedad sobre este recurso. Por tanto, su uso, aprovechamiento y explotación es de vital importancia para el desarrollo económico y social del país, de man~ra que resulta relevante conocer lo que define la UIT respecto a los principios de la utilización nacional del espectro. 
	"2. 7. 7. Derechos y obligaciones en relación con el espectro. 
	El espectro de radiofrecuencias pertenece al dominio público del 
	Estado .. Por tanto, está sujeto a la autoridad del Estado y ha de 
	'---gestionarse eficientemente de manera que se proporcione el mayor:, beneficio posible a toda la poblacióri. El espectro normalmente se gestiona en función de un marco reglamentario compuesto por la legislación, la reglamentación, los procedimientos y las polítiéas. Del derecho del Estado a gestionar el espectro se desprende que los usuarios del espectro autocgados obtienen los beneficios del derecho de acceder y utilizar el espectro a la vez que están sometidos a las obligaciones que ello supone. (. ..) 
	2. 1. 1. 1 Derechos y obligaciones df3I Estado. 
	2. 1. 1. 1. 7 División del espectro y disposiciones conexas 
	(
	Corresponde al Estado, o a una autoridad reglamentaria delegada, la atribución de bandas de frecuencias para usos _ gubernamentales o administrativos, la radiodifusión y las telecomunicaciones del sector industrial y comercial priv--eido, 
	teniendo en cuenta el Cuadro de atrjbución de bandas de 
	frecuencias de la UIT (Artículo 5 del RR), respetando debidamente los compromisos internaciongles del Estado. • (.. .) 
	2. l. 1.2 Derechos y obligaciones de los usuarios autorizados. 
	La autorización (o licencia) no confiere a su detentar la propiedad de una parte ele/ espectro, sino sólo el derecho de utilizarla durante el periodo de tiempo especificado en la licencia y de conformidad con las reglas recogidas en los términos y condiciones correspondientes. 
	El Estado o lo autoridad gestora delegada podrán limitar el número de autorizaciones de acceso al espectro por limitaciones técnicas 
	I 
	\ 
	(' 
	\ 
	inherentrs a la disponibilidad de frecuencias. La autorización no será transferible a menos que así se indique en el marco 
	---... reglamentario nacional." 
	IV. ,, Elementos a Incluirse en el PNER.
	'-
	El artículo 3 de la Ley de Planeación establece que se entiende por planeación nacional de desarrollo "la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base alejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de proteccíón al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos nCJturales, tíene como propósito la transformación de la rea/ídad delpaís, de conformidadcon laú1ormas, principios y objetivos que l
	A su vez, la fracción V del párrafo primero del artículo Déc imo Séptimo Transitorio, del Decreto de Reforma Constitucienal establece: 
	"DÉCIMO SÉPllMO. En elmarco del Sistema Nacional de Planeación 
	Democrática, el Ejecutivo Federal ioc/uirá en el Plan Nacional dá 
	1 
	Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y especiales conducentes las siguientes acciones: (.. .) 
	V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que, de .manera enunciativa y no limitativa, incluirá lo siguiente. .(. ..)" \ .
	Por ello, el Instituto, en cumplimiento a la obligación consisté'nte en realizar las acciones necesarias para contribuir/ con los objetivos y metas fijados en el Plan Nacional de Desarrollo, propuso al Ejecutivo Federal los Elementos de Inclusión en el P_NER, mismos que contemplan la reorganización de bandas relevantes del espectro radioeléctrico, como un uso eficiente de este recurso, en los términos siguientes: 
	/ 
	"l. 1. 1. Reorganización de Bandas Relevantes del Espectro 
	Radioeléctrico. 
	/ 
	La heterogeneidad en las asignaciones de espectro para fines ) comercialgs y públicos ha provocado que actualmente -se tenga una dist_ribución atomizada de bloques de frecuencias que
	'--.. 
	imposibilita el uso eficiente del espectro radioeléctrico. .(. '.) .En este sentido, no obstante que el espectro radioeléctrico hoyo .sido previamente concesionado, el Estado mantiene el dominio .
	I 
	directo sobre este recurso y, por ende, es su obligación velar en 
	Consultable en el enloce siguiente extraordlnoria-del-pleno-16-de-diciembre-de-20l4 10 
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	Consultable en el enloce siguiente: 
	todo momento por el interés público en el uso o explotación del mismo, lo cual se puede lograr mediante la reconfiguración del espectro para que éste se pueda utilizar mediante canales de mayor ancho de banda. . Así, a fin de evaluar el uso eficiente del espectro radioeléctrico y fomentar su-·uso óptimo, en el presente Programa se establecen 
	-·-líneas de acción específicas para la medición de la eficiencia con el que se utiliza el recurso espectral y se prevé la reorganización de bandas relevantes de espectro concesionado para fomentar su uso óptimo a través del establecimiento de bloques continuos y 
	. canales de mayor ancho de banda.,, 
	\ 
	En tal virtud, se erigieron diversos objetivos asociados a estrategias y líneas de acción que se relacionan con el reordenamiento en la banda 806-824/ 85l-869 MHz, consistentes en: 
	\ 
	Objetivo l. "Incrementar la disponibilidad de espectro radioeléctfiqo 
	competencia, cobertura, pluralidad e inclusión, conectividad y 
	Estrategia 1,. l.. Hocer disponible ei espedrq nece$orió póró la provisión de 
	.. . .. ·1· . . • • .... ··.·•·· ...... '..· .•.• . . .. · ...·.•. . . . •. • .. "··.: .•. . .. '," ... .... ·:... ·... .. .... . 
	serviciósde telecomunicaciones v de radiodifusión. ··•·•··/·· · < < · · ·.. ·~~ --·.:. -·.-._._ :: _: .:7:_ Lín~aS d8 ACCión ·:_, .::·<:::.... : .:::·-·/:: 
	l.l .l. 
	··.· 
	/ 
	· 
	l. l.. 
	.. l.J A. · 
	l.l .5:.. . l .l ::'.
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	l.1.7: 
	.. .., 
	... . 
	; . ..· ...
	/ 
	~ 
	l;] .8. 
	T.1.9. 
	/ 
	. ·. 
	Identificar y hacer disponible el espectro IMT susceptible de ser concesionado para la pro_visión de servicios inalámbricos de bando ancha. · 
	Identificar bandas adicionales para la introducción de aplicaciones IMT. 
	Garantizar la disponibilidad de espectro.para concluir la transición a 
	la TDT. 
	Identificar frecuenéios y canales disponibles pero lo prestación de servicios de radiodifusión. ' 
	Identificar y hacer disponible bandas de frecuencias para la conectividad de aplicaciones de misión crítica. -.. Identificar y hacer disponible espectro adicional poro enloces punto 
	o punto-,'Qunto o multipunto y servicios auxiliares o lo radiodifusión. Identificar y hacer disponible'· el espectro para el despliegue de 
	comunicaciones de banda angosta. 
	Identificar y hacer disponible el espectro para reubicar los sistemas de radiocomunicación privada. 
	Identificar necesidades de recursos espectrales, a efecto de integrar el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias; 
	11 
	\ 
	Objetivo 3 "Desarrollar acciones para determinar y fomentar el uso eficiente del espectro radioeléctrico en el país." 
	/ 
	/ 
	/ / 
	32 
	~·1· 3 22
	revisión de servicios de banda ancha móvil. Optimizar la canalización de bandas de frecuencias destinadas a se uridad ública y otros servicios de banda an osta. 
	a) Las líneas de Acción 1.1 .l, 1.1.2, 1.1.5, l .J.7, l. 1.9, 3.2. l y 3.2.2 se relacionan con la partición de la banda para uso por servicios de banda ancha y por seNicios de banda angosta de misión crítica, la cual se muestra a continuación: 
	Figura 1. Partición de la banda 806-~~9 MHz. 
	concesiones p()ra la.próvisióri ciE:tJéryicios débóndc:laógósta ;. ··déúSO" pu_blic()..·cLimitadóabplicgdqnesde misiOñ críticq;) . Concesiones para la provisión del servicio móvil de bánda ._U ancha de uso comercial. 
	"' 
	11a identificación e introducción de espectro para la provisión de seNicios inalámbricos de banda ancha, atiende a lo establecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) en la Nota Internacional 5.317A del tenor: 
	"5.317A Las partes de la banda 698-960 MHz en la Región 2 y de la banda 790-960 MHz en las Regiones 7 y 3 atribuidas al servicio móvil 
	" 
	a titulo primario se han identificado para su utilización por las administraciones que deseen introducir las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IM7) -Véanse las Resoluciones 224 (Rev.CMR-12) y 749/ (Rev.CMR-12), según proceda. 
	Asimismo, se adoptan los principios contenidos en la Recomendación CCP.11/REC. 8 (IV-04), por lo que hace a lo siguiente: 
	f) Que las bandas identificadas para las IMT-2000 se deberían considerar mundialmente como un todo, para lograr una solución mundial GflPlia que asegure tanto que el enfoque cumple con 
	todos los requisitos, como también el logro de un alto nivel de interoperabilidad; g) Que tas Adrninistra-ciones deb~rían armonizarlas disposiciones de 
	\ frecuencias hasta donde sea posible, con el objeto de facilitar la 
	j
	' I 
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	Consultable en el enlace siguiente 1 http://dof.gob. mx/nota detalle.php?codigo-54121 Ol &fecha-20/l 0/2015 
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	/ 
	Respecto la atribución anterior, el CNAF señala-~os Notas Nacionales Relevantes ~_siguientes: 
	"MX147 Las partes de la banda de frecuencias 698 -960 MHz atribuidas al servicio móvil a título primario se han identificado ¡:vara su utilización por las IMT, de conformidad con la Resolución 224 (Rev. CMR-!2) y la nota internacional 5.31 lA del RR. Dicha identificación no excluye el uso de esta banda por ninguna aplicación de los servicios a los cuales está atribuida y no implica prioridad algyna en el RR. -._ "'
	"-MX150 La banda de frecuencias 806 -824/851 -869 MHz se encuentra___ bajo un proceso de revisión para su posible reordenamiento. Dicho reordenamiento contempla la determinación del segmento 806 -814/851 -859 MHz para la operación de sistemas de radio tronca/izado de uso público para aplicaciones .de misión crítica, así como la determinación del 
	14 
	segmento 874 -824/859 -869 MHz para la provisión de servicios móviles de banda ancha. El Plan para la banda 806 -824/85 7 -869 MHz se encuentra disponible para so consulta en el siguiente enlace: htto:üaoos.itt.orq.mx/oublicdata!P IFT 080775 208.odf MX 75 7 El 76 de junio de 7994 se firmó en Williamsburg, Virginia, el Protocolo entre México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de las /:Jandas de frecuencias 806 -824/85 7 -869 MHz y 896 90 7/935 -940 MHz para servicios terrenales de radiocomunic
	Conforme lo expuesto, el Instituto cumple con las Líneas de Acción l . l.l, l .1.2, l.l .5, 
	l.l .7, l.l .9, 3.2. l y 3.2.2 propuestas en los Elementos de Inclusión en el PNER, respecto a la identificación de espectro para IMl aplicaciones de misión crítica y comunicaciones de banda angosta. 
	No obsta_nte ello, para la ejecución completa de dichas líneas de acción, esto es, buscar la disponibilidad del espectro implementar la reorganización de la banda, al actualizarse el supuesto contendido en la Recomendación UIT-R SM 1603, consistente en que "todas las administraciones tienen previsto introducir nuevos servicios de radiocomunicaciones y es posible que para algunos de éstos sea necesario desplazar los usuarios existentes del espectro radioeléctrico hacia nuevas bandas de frecuencias o hacer qu
	Por tanto, es necesario el desplazamiento y cambio de las frecuencias utilizadas por las personas físicas o morales :titulares de derechos sobre el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico en las Bandas de Frecuencias 806-824/851-869 MHz (Sujetos Obligados), a otros segmentos de Bandas de Frecuencias. 
	b) La Línea de Acción l.1.7 tiene como finalidad identificar y hacer disponible espectro para el despliegue de comunicaciones de banda angosta. Esto, tomando como consideración la atribución de la banda, establecida en el CNAF, al tenor siguiente: 
	410-420 
	FIJO MÓV!L salvo móvil aeronáutico INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-espacio) 5.268 
	,' 
	420-430 
	FIJO MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
	MÓVIL salvo móvil aeronáutico INVESTIGACIÓN ESPACIAL esPacio-espacio) 
	MXl 16 MXl 32 MXl 33 MXl 34 420-430 MÓVIL salvo móvil aeronáutico Radiolocalización 
	15 .
	R_iza_;:c:c...io-'-'n ./ _ __,l l ______---'--'-"--'--'----"-'=--"--'~'-CC.I
	a__;_d-'-io=lo=c_;:al_;:_________________
	.§.269 5.270 5.271 .__ MX132 MX133 
	I 
	_/ 
	Respecto dicha atribución, el CNAF señala las Notas Nacionales Relevantes siguientes: 
	"MX133 La banda de frecuencias 410-470 MHz se encuentra bajo un proceso de reordendmiento para el despeje de sistemas del servicio fijo, con la finalidad de que dicha banda sea empleada exclusivamente por sistemas del servicio móvil. MX134 La banda 4/0 -430 MHz se tiene prevista para la provisión exclusiva delservicio móvilde radiocomunicación especializado de flotillas. La sub-banda 4/0 -415/420 -425 MHz se destina a operaciones de uso comercial, mientrq~ que la sub-banda 415 420/425 -430 MHz se destina p
	.,
	1 
	De--aní que, la línea de acción contenida en los Elementos de Inclusión en el PNER se esté ejecutando por parte del Instituto con la finalidad de hacer más eficaz la utilización del espec~tro radioeléctrico para aplicaciones de banda angosta. 
	En esta tesitura, el reordenamiento de la Banda 806-824/851-"869 MHz atiende a una política regulatoria, que se ha implementado y anunciado a través de diversas disposiciones del Instituto, tales c_omo las atrj_guciones señaladas en el CNAF, así como en el Programa 2015, inst~LJmento programático que determina: 
	~...Uso Público. .Banda MHz .
	Dentro de las labores que se están llevando a cabo en materia de planificación del espectror el Programa -201,5 con sus / modificaciones contempla el concesionamiento para uso público 
	---en la banda de 410-430 MHz para la operación de sistemas de radiocomunicación especializada de flotillas (comunicación de banda angosta también conocida como radio tronca/izado o \ trunking), teniendo como referencia que se cuenta con soluciones tecnológicas disponibles y que esta banda no se tiene identificada por la UIT paro el despliegue de IMT. 
	En este sentido, se tiene planeada la operación de los sistemas tronca/izados para uso público en el segmento superior de dicho rango, es decir, en los1 rangos 415-420 MHz, para el enlace ascendente y entre 425~430 MHz para el enlace descendente. Sin embargo, esta banda de frecuencios actualmente.. es ampliamente utilizada por diversos sistemas de radiocomunicación 
	¡ 
	Consultable en el enlace siguiente .detalle. php?codigo=5387867 &fecha-06/04/2015 .
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	fija y móvilpertenecientes a diferentes entidades gubernamentales, como es el caso de Petróleos 'fvlexicanos, la Comisión Nacional del Agua, el 'sistema de Transporte Colectivo del Distrito Federal, así como también por sistemas empleados para la prestación del 'servicio-móvil de radiocomunicación especializada de flotillas y 
	sistemas de radiocomunicación privada. 
	/
	El concesionamiento para uso público de la banda de frecuencias .475-420/425-430 MHz se llevará a cabo en atención a las solicitudes / .que sean recibidas en el Instituto, y se encontrará sujeto a los .resultados del proceso de reordenamiento al que se someterá esta .banda de frecuencias. , .Banda 806--814/851-859 MHz ___; . .
	El Rrograma 2015 con sus modificaciones contempla el .concesionamiento para uso público de diversas porciones de .espectro que se encuentran disponibles dentro del segmenfo 8068 74/85 7-859 MHz, para la operación de sistemas de .radiocomunicación especializada de flotillas; .Actualmente, la banda de frecuenr:;ias 806-82 7/85 7-866 MHz yS .
	"--empleada por diversos concesionarids públicos ycomerciales para , servicios troncdizados. Adicionalmente, en el segmento 82 7824/866-869 MHz operan diversos sistemas estatales y municipales de seguridad pública. Aunado a lo anterior, el grupo de estandarización 3,GPP ha
	/ 
	desarrollado las °"especificaciones técnicas de la interfaz) inalámbrica de\LTE que permiten la utilizóción de lcitotalidad de la banda 806-824/851-869 MHz o partes de la misma para servicios de banda ancha móvil. \ 
	'---. .En virtud de lo anterior, se tiene previsto que dicha banda se sujete a un proceso de reorganización que implica la migración de los sistemas comerciales que operan actualmente en el rango 806821/851-866 MHz hacia lá banda 410-475/420-425 MHz con el fin de pÓsibilitar la introducción de servicios de banda ancha móvil, de conformidad con la identificación de esta b_pnda como IMT, así como con la estandarización definida por el 3.GPP para el segmento 814-849/859-894 MHz. 
	/
	Asimismo, dentro del atado proceso de reorganización -se contempla el otorgamiento de concesiones de uso público en el segmento 806-8 74/851-859 MHz con el fin de reubicar a los jistemas de seguridad pública estatales y municipales que actualmente operan en el rango 821-824/866-869 MHz asícomo dar cabida a las operaciones de servicios tronca/izados pertenecientes a diversas entidades gubernamentales. Adicionalmente, cabe mencionar 
	( 1 .que hoy en día se encuentran disponibles diversos estándares .desarrollados que posibilitan la operación de sistemas tronca/izados .
	1en el bloque 806-814/851-859 MHz. Por otra parte, el 8 de junio de 20-,2 se formalizó la-~pmienda al Protocolo Bilateral entre México y los Estados Unidos de América 
	)
	(EUA) relativo a la atribución y uso de las bqndas de' 806-824/85 l
	869 MHz y 896-907/935-940 MHz para el servicio móvil terrestre a lo 
	( 1 
	., -
	1 
	largo de lo frontero común en uno franjo de 770 km o codo lodo .de lo frontero. A continuación se ilustro lo enmiendo acordado .respecto del protocolo original. .(. ..) .En este sentido, lo reconfiguración de esto bando será también .aprovechado para dar cumplimiento al protocolo bilateral .enmendado, de tal formo que sean despejados en México los .segmentos_ adjudicados como primarios para los EUA en la franja .
	-
	Los procedimientos de migración a,,sociodos al reordenamiento del segmento 806-814/85 7-859 MHz, se basan en lo disponibilidad de espectro radioeléctrico o níve,J nocional, particularmente en la zona 
	,/ 
	fronterizo, se diseña un proceso de asignación de canales que 
	obedeceró a la disponibilidad de espectro conforme al Protocolo 
	citado.,, 
	Por tanto, el instrumento programático referido ya contempla que el segmento de la t;:>anda 410-430 MHz puede ser concesionado para el servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas, toda vez que es una banda que no está identificada por la UIT para IMT y cuenta con soluciones tecnológicas disponibles; con la precisión que los rangos 415-420/425-930 MHz se podrán concesionar paro uso p_úblico y los rangos 410-415/420-425 MHz para uso comercial. 
	Finalmente, cabe destacar que las consideraciones referidas por lo que hace a las bancslas 415-420/425-430 MHz y 806-814/851-859 MHz son retomadas en el Programa Anua~ de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016publicodo en el DOF el 21 de enero de 2016. 
	V. \ 
	1 
	I 
	En ejercicio de las fácultades para diseñar e implementar las estrategias de reordenamiento de bandas del espectro radioeléctrico para su óptima utilización en servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, conferidas en el Estatuto Orgánico, la Dirección General de Planeación del Espectro de la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto Federal de-' Telecomunicacioneselabo~ó un documento denominado Plan para la Banda 806-824/851 -869 MHz~, mismo que fue hecho del conocimiento del Pleno del lnstituto
	¡.,..... 
	Radioeléctrico. 
	< 
	j
	Consultable en el enloce siguiente: __ .http://. mx/sites/defoult/files/conocenos/pleno/sesiones/ acuerdoligo/pift0807 l 5208.pdf .
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	J 
	Una vez expuesto lo anterior, es ostensible que, con la finalidad de dar certeza a los Sujetos Obligados y llevar a cabo el reordenamiento de la banda en cuestión, el Pleno del Instituto, tomando en cuenta los elementos descritos en el documento elaborado por la Unidad de Espectro Radioeléctrico, debe aprobar el Plan de la banda 806824/851-869 MHz, en el cual se establezca un marco de referencia regulatorio para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y se indiquen los diferentes 
	El Plan de la banda 806-824/851-869 MHz debe buscar .los objetivos siguientes: 
	a) .Caracterizar el estadoactual de la banda 806-824/851-869 MHz, incluyendo su uso actual. 
	b) .Propoher el establecimiento de una partición y distribución óptima de la 
	banda, 
	c) .Determinar bandas receptoras aptas para la migración de servicios. 
	d) .Contar con una referencia regulatoria para la ejecución de las tareas 
	asociadas al reordenamiento de los diferentes segmentos de los que se compone la banda en cuestión. 
	Lo .anterior, en observancia a lo dispuesto en la Constitución a través de la facultad 
	· regulatoria, consistente, en la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de esta Constitución, y en cumplimiento a los artículos 54 y 56 de la Ley, referente a los criterios que debe implementar el Instituto para la administración del espectro radioeléctrico, esto es: 
	• .De conformidad con los tratados y acuerdos internacionales. Tal y como se especificó, México al suscribir la enmienda al Protocolo de 800 MHz, tiene como obligación implementar una fuerza de tarea bilateral con los Estados Unidos de Amér,ica, por lo que hace a la adjudicación y condiciones de uso de las bandas y sub-bandas 806-824/851-869 MHz y 896-901 /935-940 MHz en la frontera común, esto con la finalidad de dar cumplimiento a este tratado internacional adoptado. Cumplimiento al artículo 56 de la Ley,
	• .Acciones para la implementación de las recomendaciones de la UIT y otros organismos internacionales. Para el reordenamiento de la banda se atienden los principios contenidos en el Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015), la Recomendación UIT-. 
	. 19 
	J 
	R SM 1603, la Recomendación CCP.11/REC. 8 (IV-04) y la Recomendación 
	CCP.11/REC. 35 (XX-12), instrumentos cuyo contenido relevante y motivos de 
	adopción por México ya se enunciaron anteriormente. 
	/ .1 
	• .Planes y Programas. Lo establecido en los Elementos de Inclusión en el PNER y en .el Programa de Trabajo, mismo que se emitió en cumplimiento a la obligación .consistente en realizar las acciones necesarias para contribuir con los objetivos y .metas fijados en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en el Programp 2015. .
	/ 
	• .Los Objetivos gen~rales que debe perseguir el Instituto. La seguridad de la vida, .el uso eficaz del espectro radioeléctrico, su proteceión y el cumplimiento de lo .dispuesto por los artículos 2o., 60., ?o, y 28 de la Constitucl9n. .
	/ 
	TERCERO. Cambio de Bandas de Frecuencias. Desde la iniciativa de la Ley, .presentada por el Ejecutivo Federal ante la Cámara de Senadores, y que posteriormente .fue aprobada por ambas cámaras, se determinó, por Jo que respecta a la figura del .cambio de bandas de frecuencias, incluir un nuevo supuesto para la procedencia de .éste denominado reordenamiento. .
	/ 
	En tal sentido, se establece que la figura del cambio se convierte en un mecanismo de .reordenamiento, toda vez que éste podrá realizarse de oficio o a solicitud de-pµrte entre .el concesionario y el Instituto o entre concesionarios, previa autorización dél Instituto; .
	,/'
	puntualizando que el objetivo es el reacomodo de 'espectro radioeléctrico para .subsanar las deficiencias que hubieren ocurrido al momento de otorgarlo en concesión .y que provocan que no pueda realizarse un mejor aprovechamiento o uso.
	\ 
	1 _.., ./ 
	En consistencia con lo anterior, los artículos l 05, l 06 y l 07 de la Ley prescriben: 
	~ 
	"Articulo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandasde frecuencias 
	o recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: ."'
	l. _Cuando lo exija el interés público; 
	11. r Pórrazones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
	111. .Para la introducción de nuevas tecnologías. 
	IV. .Para solucionar problemas de interferencia perjudicial. 
	V. .Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el 
	Estado Mexicano-:-· ./ VI. Para el feordeiamiento de bandas de frecuencias, y .
	VII. Para la continuidad de un servicio público. 
	./ 
	"INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
	J 
	RADIODIFUSIÓN, YLA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DERADIODIFUSIÓN DE MtxlCO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN 
	\Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN'. 25 de 
	marzo de 2014, Página 21. Consultable en el enloce siguiente: . 
	gob.mx/Buscador/Poginos/wfProcesolegislotivoCompleto. aspx?ldOrd-l O 17 66&1dRef 
	-1 &ldPrOC= l 
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	Tratándose de cambio de frecuencias, el Instituto podrá otorgar .directamente al concesionario nuevas bandas de frecuencias mediante .las cuales se p uedan ofref er los servicios originalmente prestados. .(. ..)" .
	( 
	"Artículo 706. El cambio de bandas de frecuencias o de recurso~ orbitales, 
	--pbdrá realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada. (. ..) 
	,,...Sin perjuicio de sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer de oficio el cambio, para lo cual deberá notificar al concesionario su determinación y las condiciones respectivas. El concesionario deberá responder a la propuesta dentro de los diez días hábiles siguientes. 'En caso de que el concesionario no responda, se entenderá rechazada la propuesta de cambio. 
	( ...)" 
	{ 
	"Artículo 707. En el caso del cambio de frecuencias porcualquiera de los supuestos previstos en el artículo 705, el concesionario deberá aceptar, previamente, las nuevas condiciones que alefecto establezca el Instituto. 
	Una vez que el concesionario acepte las nuevas condiciones, el Instituto realizará las modificaciones pertinentes a la concesión y preverá lo necesario para su explotación eficiente. El concesionario quedará sujeto a cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas aplicables. 
	\. .En ningún caso se modificará el plazo de vigencia de la concesión. En el supuesto de que el concesionario no acepte el cambio los condiciones establecidas por el Instituto, éste podrá proceder al rescate de las bandas de frecuencias.
	/ 
	Bcijo ningún supuesto de cambio de uno banda de frecuencia o de recursos orbitales se indemnizará al concesionario. • 
	Expuesto lo anterior, es evidente que el lnst~uto p~e~e determinar el cambio de bandas de frecuencias de/los Sujetos Obligados, al actualizarse en el supuesto que nos ocupa, la fracción VI del artículo l05 de la Ley, que prevé el reordenamiento de bandas de frecuencias como una causa por la cual el Instituto podrá realizar el cambio de bandas de frecuencias. Lo anterior, conforme a lo estqblecido en el Considerando SEGUNDO del presente Acuerdo. 
	1 '-
	En correlación con lo anterior, para el cambio de bandas de frecuencias con motivo del reordenamiento, se actualizan a su vez las fracciones L 111y V del artículo l05 de la Ley, conforme a lo expuesto a continuación: , .-
	\ 
	l. Cuando lo exija el Interés público. 
	El Diccionario de Derecho Administrativo define al interés público como el 
	"conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidos mediante la intervención directa y permanente d~I Estado". A su vez, refiere que la protección otorgada al interés 21 
	( 
	público tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados. Lo anterior, en virtud que el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación con el interés privado, el Estado se limita a crear las condiciones propicias para que los pa
	No obstante lo anterior, conviene destacar que el interés público se perfila como un concepto jurídico indeterminado de difíc il definición cuyo contenido sólo puede ser delineado por las circunstancias de modo, tiempo y lugar, prevalecientes en el momento en que se realice la valoración y que puedan resultar congruentes con su expresión genérica. 
	Resulta aplicable a lo anterior la tesis del Cuarto Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito, Tomo XXII, Septiembre de 2005, Novena Época, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su·Gaceta, visible en la página 1431, conlnúmero de registro 177~42, de rubro y texto siguientes: 
	\ 
	"CONCEPTOS JURfDICO$ INDETERMINADOS. LA FORMA DE ACTUAL/ZARLOS AL CASO CONCRETO EXIGE UN PRQCESO J ARGUMENTAnvo QUE DEBE REDUCIR LA DISCRECIONAL/DAD yLAS APRECIACIONES SUBJET1VAS, EL/MINANDO LA ARBITRARIEDAD. 
	\.. 
	Definir un concepto Jurídico indeterminado puede ser complejo y 
	requerir de una especial valor6ción, sobre todo cuando el lenguaje 
	./
	empleado en su redacción implique conceptos científicos, tecnológicos, axiológicos, económicos, políticos, sociológicos o de otras disciplinas, pues de suyo requiere acudir a ellas. Frente a tal caso es menester acudir a valores, principios e intereses que resulten compatibles-con el fin de los actos administrativos para esclarecer ...__ el contenido y alcance de dichos conceptos. Por tanto, la subsunción puede ser discutible y opinable e implica estar en zonas de incertidumbre decisoria o-r:;robabilidad qu
	! 
	conducen a una discrecionalidad cognitiva o de Juicio. Sin embargo, tener que sortear tales imprecisiones y vaguedad en la \ apreciación intelectiva y cognoscitiva no es en realidad un caso de discrecion_alidad ni de apreciaciones subjetivas. Efectivamente, al ./ tenor de la intelección de los fines de la norma, aunado a la estimación de valores, políticas, principios e intereses en conflicto, todo ello situado en su contexto e interactuando, se obtiene que la '---autoridad debe encontrar una solucion o res
	Diccionario de Derecho Administrativo, México, Porrúa 2006, página 164. 
	22 
	ift .
	INSTITUTO FEDPAL DE 
	Té Ll:COM UNICACIOI\; t5 
	/ 
	experiencia que consisten en apreciar hechos; la competencia del Juez es ilimitada y b) Conceptos de valor donde además de -.._,_ apreciar los hechos, se implican juicios de valor que pueden ser técnicos, por ejemplo, impacto ambiental interés·público, utilidad pública. Ello exige un proceso argumentativo en el que entran en juego valoraciones político-morales vi6entes en el medio social \ pues sólo así es posible adscribir un significado a los conceptos 
	/ .indeterminados frente a la situación prevaleciente, de suerte que la autoridad debe motivar cómo es que valoró y connotá, hecho y ,,,. derecho, ya que q_pesar de las apariencias se trata de unesquema condicional en el que se debe aplicar la regla a través de la subsunción y asignacTón de las~-consecuencias que el fin de la norma exige atender -intención y propósito del sistema normativo-. Así p ues, la teoría de los conceptosjurídicos indeterminados reduce la discreciooolidad administrativa, eliminando l
	CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL °' 
	A su vez, se considera relevante hacer mención a lo señalado por la Suprema Corte de Ju~ticia de la Nación en el Amparo en'Revisión 426/201 O, de texto)iguiente: 
	( 
	"En esa tesitura, es dable concluir que tratándose de interqonexión \ de las redes públicas de telecomunicbciones, los concesionarios no actúan en una relación de'derecho privado, en tanto por virtud de su concesión explotan un bien propiedad de la Nación, duyo dominio le corresponde exclusivamente al Estado y, por tal motivo, no puede estimarse que al determinar las condiciones de interconexión que los concesionarios no hayan podido convenir, la Comisión Federal de Telecomunicaciones ejerce un<tt función m
	\ 
	1 
	existencia de una sana competencia y un amplio desarrollo de los servicios de telecomunica~iones a efecto de que se pre'sten con
	\ 
	mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios. 
	Estimar lo contrario, implicaña sostener que la facultad rectora del 
	Estado en materia de telecomunicaciones está sujeta o condicionada a la voluntad e intereses de los concesionarios, lo que resulta jurícjicamente inadmisible (. ..) 
	j 
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	\ .
	Incluso, cabe advertir que este Tribunal Pleno determinó que no es procedente otorgar lo suspensión del acuerdo por el que lo Comisión Federal de Telecomunicaciones establece los condiciones de interconexión no acordados entre los concesionarios de redes públicos de telecomunicaciones, que se reclamo a través del Juicio de amparo, todo vez que de otorgarse lo aludido medida cautelar se afectaría al interés social y se contravendtíon disposiciones de orden público, precisamente, porque lo determinación de es
	De lo resuelto por la Corte, se aduce que los servicios de telecomunicaciones no pueden estar sujeto a los intereses de los concesionarios ya que interpreta'r lo contrario, estaría en contravención de la función regulatoria y la rectoría del ~stado en la materia. · 
	Considerando el razonamiento anterior, se establece que el espectro radioeléctrico, como bien de dominio público de la Nación, no es conferido en propiedad, por lo que su uso, explotación y aprovechamiento deberá efectuarse en condiciones que no afecten los intereses de la población; esto es, a-través de una regulación eficiente y ordenada que tenga como finalidad el aprovechamiento máximo del bien considerando su naturaleza de recurso finito para lograr un desarrollo del servicio público de telecomunicacio
	En este sentido, el cambio de bandas de frecuencias, de conformidad con el Plan de\ lq Banda 806-824/851-869 MHz, atiende a un uso eficiente del espectro radioeléctrico, ya que será a través de éste que se habilitará la banda para la provisión del servicio de banda ancha móvil, considerado como una infraestructura fundamental que impacta directamente en la competitividad nacional de los países en la economía cJigital mundial, aunado a que sus características físicas, sus condiciones de propagación y la cant
	El Informe UIT-R M.2033 Objetivos y requisitos de los radiocomunicaciones de protección público y 
	operaciones de socorro, define Aplicaciones de Misión Crítica como "Las aplicaciones de misión crítica son 
	aquellos aplicaciones desempeñadas por organizaciones y agencias-competentes para prevenir o enfrentar una perturbación grave del funcionamiento de la sociedad que supone una amenaza importante y generalizada para la vida humana. la salud, lo bienes. o el medio ambientes, ya sea provocada por un accidente, por la naturaleza o por el hombre, tanto de aparición súbita como resultado de un proceso de generación complejo de largo plazo". 
	/ 
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	seguridad-de sus operaciones, fiabilidad de sus comunicaciones, interoperabilidad 
	/ 
	de sus equipos y rapidez del establecimiento de comunicación en sus campos de actuación. 
	Cbn ello, no solamente se atienden criterios técnicos y económicos, sino también se busca cumplir con lo dispuesto en el Decreto de Reformo Constitucional, respecto a que las tecnologías de la información y comunicación y los servicios de telecomunicaciones cumplen un doble propósito. Por una parte, son las actividades de la mayor importancia para el desarrollo económico de cualquier país y, por otra, son los instrumentos que hacen realidad los derechos fundamentales de las personas. 
	\ 
	Asimismo, conviene reiterar que la propuesta de cambio de bandas de frecuencias que será aplicado a los Sujetos Obligados atiende lo establecido en los Elementos de Inclusión en el PNER, que contemplan la reorganización_de""bandas relevantes del espectro radioeléctrico, como un uso eficien~ de este recurso. 
	Así, con el cambio de bandas de frecuencias se atiende a la satisfacción de una necesidad colectiva, indispensable para el desarrollo social, el mejor aprovechamiento del espectro radioeléctrico y el avan~e tecnológico como eje rector fundamental de la rectoría del Estado, por lo que será a través de lo estipulado en el Plan de--1a Banda 806-824/851-869 MHz que se implemente una regulación eficiente y ordenada del bien en beneficiode la sociedad. 
	11. Para la introducción de nuevas tecnologías. 
	El de la Ley indica lo siguiente: 
	/
	"Artículo 56. Para la áélecuada planeación, administración y control del espectro radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá mantener
	/ 
	actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias con base en el interés general. El Instituto deberá considerar la evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y la reglamentcrcíón en materia de radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones." 
	I 
	El 11 de marzo de 2013. el ~jecutivo Federal y los Diputados Coordinadores de los Grupos Parlamentarios 
	/
	del Partido Acción Nacional, del Partido Revolucionario Institucional. del Partido de la Revolución Democrático y del Partido Verde Ecologista de México, en la ·1NICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
	consultable en el enloce siguiente: =l 30&1dRef=22 6&1dProc=l 
	f
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	\ 
	/ 
	En este sentido, es de húcer notar que el sector de telecomunicaciones contribuye al crecimiento de la economía nacional, lo cual.se visualiza en la participación que el sector tiene como porcentaje del Producto Interno Bruto nacional y en específico, los servicios de banda ancha móvil forman parte primordial de este
	~
	crecimiento. Las tecnologías de información y comunicación, como lo son los "' servicios de banda ancha móvil y el Internet tienen un crecimiento exponencial a 
	'-
	! 
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	Consultable en el enlace siguiente: /01 /2016 
	de ciertos presupuestos procesales, Jo que se explica y encuentra su razón de ser en el hecho de que la interconexión de las redes públicas de. telecomunicaciones es necesaria para garantizar la 
	nivel mundial, lo cuÜI conlleva a la necesidad de desarrollar nuevas tecnologías de datos inalámbricos para poder proveer mayor capacidad de transmisión de datos y una mejor calidad de servicio. 
	Es así que la UIT ha definido a las IMT para identificar a los sistemas móviles que cuentan con características como las siguientes: alta calidad en la prestación de los servieios móviles, terminales móviles con la capacidad de poder ser utilizadas a nivel mundial, compatibilidad con redes alámbrjcas e inalámbricas, capacidad de interconexión con diversas redes, roaming internacional y altas velocidades de trasmisión de datos. En resumen, las características de las IMTtienen la finalidad de ser compatibles 
	/ . 
	Dicbo lo anteflor, el Instituto promueve la identificación y designación de espectro para las IMT con la finalidad de que éste pueda ser explotado en beneficio de los usuarios a través de la prestación de servicios móviles de banda ancha. En este sentido, es preciso señalar que la banda de frecuencias en cuestión está identificada por---la UIT para la implementación de las IMT. Adicionalmente, en la actualidad existen estándares internacionales para la prestación de estos servicios y con desarrollo de equip
	\ 
	Finalmente, se debe consideFar que la banda de frecuencias 806-814/851-869 MHz actualmente tiene un uso diversificado para servicios de banda angosta, por lo que las acciones de reorganización tienen como objeto establecer una distribución óptima del espectro para dar cabida a las comunicaciones de banda angosta y al mismo tiempo permitir la introducción de los servicios de banda anch'a móvil, los cuales proveen un mayor ir::f1pacto en beneficio del interés público. 
	111. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano. 
	El artículo 133 d.,..~ la Constitución establece que todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán Ley Suprema de toda la Unión en ese sentido, el Pleno de la Suprema Corte de J'usticia de la -Nación en la jurisprudencia 2a./J. l0/2007, Novena Época, Tomo XXV, Febrero de 2007, Página 738, con número de registro 173146, refiere que: 
	1 
	ªTRATADOS INTERNACIONALES. ADMITEN DIVERSAS DENOMINACIONES, INDEPENDIENTEMENTE DE SU CONTENIDO. 
	Aun cuando generalmente los CO[!lpromisos internacionales se pactan a través de instrumentos en la modalidad de tratados, debe tomarse en cuenta que conforme al artículo 2, apartado /, inciso a), de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
	' 
	27 
	de la que es parte el Estado mexicano, por "tratado" se entiende el acuerdo celebrado por escrito entre uno o varios Estados y una o varios organizaciones internacionales, o entre organizaciones internacionales, ya conste ese acuerdo en un instrumento único o en varios conexos, cualquiera que sea su denominación particular, de lo que resulta que lo noción de tratado es puramente formol siempre que su contenido sea acorde con su objeto y finalidad, pues desde el punto de visto de su carácter obligatorio los 
	Por tanto, considerando que los Tratados Internacionales, independientemente de su denominación son Ley Suprema. El Instituto deberá cumplir las obligaciones establecidas en la Enmienda al Protocolo de 800 MHz, así como en lo definido en el RR como principal marco rf)glamentario dentro del cual los Estados explotan sus servicios de radiocomunicaciones. 
	Una vez expuesto lo anterior, se determina que para poder implementar el Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz, el uso, aprovechamiento y explotación de los distintos segmentos deberá realizarse conforme al esquema de reordenamiento siguiente: 
	Aplicaciones de Radio Troncalizado para Uso .· 
	Comercial Aplicaciones de Misión Crítica para Uso Público 806-821 / 851-866 806-814/ 851-859
	Aplicaciones Administrativas para Uso Público 806-821 / 851-866 . 415-420/ 425--430 Aplicaciones de Radio Troncalizado para 
	821-824/ 866-869 806-814/ 851-859
	Seguridad Pública .Aplicaciones d_e Radio Troncalizado para .
	821-824/ 866--869 · 410-415/ 420-425 
	Seguridad'Privada Aplicaciones del SeNicio Local Móvil 806-821/ 851-866 814-824/ 859-869 
	En el área comprendida dentro de una distancia de 110 kilómetros de la franja fronteriza entre México y 
	! 
	Estados Unidos hacia el territorio de México, la banda de destino será 812.25-814/857.25-859 MHz. 
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	Una vez llevado a cabo el reordenamiento, si la cantidad de espectro concesionado al Sujeto Obligado excede el segmento de espectro establecido en el Plan de la Banda 806~824/851-869 MHz para una aplicación específica, el uso, aprovechamiento y explotación de dicho bien de dominio público que excede el segmento deberá corresponder a lo señalado en dicho plan. 
	""
	Para este fin, el Instituto qtendiendo su función regulatoria del uso, aprovechamiento y \ .explotación del espedr'o radioeléctrico, notificará la propuesta de cambio( de .frecuencias a los Sujetos Obligados mediante la publicación del presente Acuerdo en .el Diario Oficial de la Federación. ../ .
	De modo que, al día siguiente de la entrada en vigor del presente, se otorgará un plazo .de l O días hábiles para que los Sujetos Obligados de manera expresa e indubitable .acepten la propuesta de cambio de bandas de frecuencias dél espectro.
	1
	radioeléctrico. 
	En caso de que dentro del plazo antes indicado los interesados no acepten'de manera expresa e indubitable la propuesta de cambio de bandas de frecuencias o no acudan al Instituto, éste iniciará el procedimiento de rescate, conforme a lo previsto en el tercer párrafo del artículo l 07 y l 08 de la Ley. 
	\ 
	Por otro lado, una vez que los Sujetos Obligados acepten las nuevas condiciones propuestas por el Instituto en el ca_r:nbio de bandas de frecuencias, se deberá realizar la modificación a los títulos de concesión, considerando lo siguiente: 
	1 1 
	./ 
	Con el objeto de cumplir el plazo previsto en el Plan de la Banda 806-§24/85]-869 MHz, el Instituto deberá resolver la modificación de los títulos habilitantes de los Sujetos Obligados que de manera expresa e indubitable acepten la propuesta de cambio de bandas, en los plazos siguientes: 
	Baja California, Chihuahua. Coahuila, Nuevo León. Sonora y Tamaulipas 
	Aguascalientes. Baja California Sur, 2 
	Colima, Durango, Jalisco. Michoacán. ---Nayarit. Sinaloél y Zacatecas 
	Puebla. San Luis Potosí, Tlaxcala y · 
	Hasta 130 días hábiles a partir de la__entrada en vigor del Acuerdo. _ . _ 
	Hasta 160 días hábiles a partir de la entrada en vigor del Acuerdo. \ 
	190 días hábiles a partir de la entrada en vigor del Acuerdo. 
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	\ 
	Hasta 220 días hábiles a 
	Hasta 280 días hábiles a 
	5 
	Guanajuato, Hidalgo, Morelos y Querétaro 
	yjg()r, df}l Ac;uerd9:_. 
	El Instituto podrá asignar frecuencias temporales en el mismo segmento objeto del reordenamiento, una vez aceptada lo propuesta de cambio por parte de los Sujetos Obligados, en los casos en que la frecuencia a la cual deban transitar no esté disponible. 
	Los Sujetos Obligados a los que se les asignen frecuencias temporales no podrán hacer uso simultáneo de estas, y de las originalmente asignadas o las frecuencias a las que deber, transitar, en una misma ubicación geográfica, ni tampoco podrán prestar servicios distintos a los originalmente autorizados, salvo lo previsto en el último párrafo del artículo l 05 de la Ley, lo cual se evaluará conforme a lo previsto en la Ley, el Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz y el CNAF. 
	Tratándose de aplicaciones de radio troncalizado concesionadas para uso comercial, en caso de que el área de coberturadel título habilitante de los Sujetos Obligados no se encuentre asignada por la unidad básica de Munkipio, el título habilitante se modificará con la finalidad de definir la cobertura del mismo. Dicha modificación, en algunos casos podrá implicar que se fije una contraprestación en términos del artículo l 00 de la Ley, respecto de los Municipios 
	o frecuencias distintos que deriven de la definición de la cobertura original y, en consecuencia, también se actualice el cobro de derechos a partir de la modificación. 
	En los casos que se presenten interferencias perjudiciales, el Instituto las atenderá en un plazo que no exceda de tres meses, con el objeto de garantizar la prestación de los servicios. 
	Cuand0 las interferencias provengan de sistemas de radiocomunicación en los Estados Unidos de América, se deberán atender de conformidad con lo previsto en la Enmienda al Protocolo de 800 MHz y con base en el RR. 
	No es necesaria la definición de los títulos habilitantes en donde la cobertura esté definida por Área Básica 
	de Servicio (ABS), toda vez que éstas están conlorrf"\adas por un conjunto de Municipios. ' 
	/ 
	ift 
	Por lo anterior y'con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11, 7o., párrafo primero y tercero del artículo 25, párrafo cuarto y quinto del artículo 27 y párrafo décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, y décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexié'anos, l, 2, 7, 15, fracción XV, 16, 17 fracciones 1, X y XV, 54, 56, l 05, 106, 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y l, 4 fracción Iy 6 fracción L27 y 30 fracciones y XII del 
	/
	--.___ 
	_, ' 
	'· PRIMERO. S~ dprueba el Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz, el cual se identifica 1 
	SEGUNDO. Se aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a las personas físicas o morales, que sean titu10es de derechos sobre el uso, aprovechamiento y explotación de la Banda de Frecuencias 806-824/851-869 MHz, en términos del 
	Considerando TERCERO del presente Acuerdo y como se establece en ele squema de reordenamiento siguiente: 
	18 
	En el área comprendido dentro de una distancia de 11Okilómetros de lo franjo fronterizo entre México y Estados Unidos hacia el territorio de México, lo bando de destino será 812.25-814/857.25-859 MHz. 
	\ 
	/ 
	TERCERO. Se solicita a las personas físicas o morales, que sean titulares de derechos sobre el uso, aprovechamiento y explotación de la Banda de Frecuencids 806-824/851 869 MHz, para que dentro del término de DIEZ DfAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente en que entre en vigor el presente Acuerdo, manifiesten de manera expresa e indubitable su aceptación respecto de la propuesta de cambio de bandas de frecuencias, en conjunto con la documentación e información requerida, preferentemente media
	CUARTO. El Instituto podrá iniciar el rescate de las bgndas de frecuencias de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo l 08 de la Ley Federal de Telecorl)unicaciones y Radiodifusión, cuando los sujetos obligados no acepten de manera expresa e indubitable la propuesta de cambio de banda;, de frecuencias o no 
	' 
	'-
	acudan al Instituto dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente en que entre en vigor el presente Acuerdo. 
	\ 
	QUlNt_O. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto para que, una vez que las personas físicas o morales, que sean titulares de derechos sobre el uso, aprovechamiento y explotación de la Banda de Frecuencias 806-824/851-869 MHz manifiesten su conformidad al cambio de bandas de t_cecuencias propuesto por el Instituto, en Coordinación con la Unidad de Espectro Radioeléctrico, presente al Pleno los proyectos de modificaciones de los títulos habilitantes, conforme a los plazos siguientes: 
	/ 
	-
	Baja California, Chihuahua, Coahuila, Hasta 130 días hábiles a partir de la
	--l 
	f':!UE:V_c:>~~~ll. Sonora y TamCJlJlip9s entrada en vigor del Acuerdo 
	Aguascalientes, Baja California Sur, 
	Nayarit, Sinaloa y Zacatecas 
	.. .................... ·············-··········-·-·-·-·-·-·-------------·-····-·· .
	Puebla. Son Luis Potosí. Tlaxcala y Hasta 190 días hábiles a partir de la
	·-·············-····"· 
	Campeche, Chiapas, Guerrero, 
	·········-····-·-·-·-·····-··---···-·······-· . ' . •-• ··--" ························-········-·-·
	\ 
	Ciudad de México. Estado de México, 
	/ 
	PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación yen el , portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
	32 
	/ 
	U}P .
	í 
	\ \ 
	ift 
	INSTITUTO FEDERAL DE 
	( 
	SEGUNDO. El presente Acuerdo, entrará en vigor a los 30 días hábiles siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción del Acuerdo PRIMERO del presente, que contempla el Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz, el cual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
	TERCERO. El Instituto deberá terminar el reordenamiento de la Banda de Frecuencias 806
	\ 
	824/851-869 MHz, a más tardar, el 31 de diciembre de 2019. 
	\ 
	I 
	\ 
	-.,,...._ 
	Com ·onado Presidente " 
	~ 
	María Elena Estavillo Flores .Comisionada .
	\ 
	Adolfo Cuevas Teja ,,,-· Comisionado 
	El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal deTelecomunicaciones ensu XXVII S~sión Ordinario celebrado 
	j
	el 1 de septiembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Ernesto Estrada González, Adriana Soño Lobardini lnzunza, Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Teja;..con fundamento en los párrafos vigésimo, tracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal deTelecomunicaciones y Radiodifusión; así comoen los artícu
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